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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él R ey  y  la  R eina  R egen te  (Q , D . G.) 
y su A ugusta R eal Fam ilia con tinúan  en  esta 

Corte sin novedad en  su  im portan te  sa lud .

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administra- 
; ción civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo 
( de Ministros, á D. Miguel Villanueva y Gómez, Di- 
; putado á Cortes.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

 ̂ : . MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, *

Pa»áse«S®s Mateo ¡§»a¡*sasía,

1 REAL ORDEN

, limo. Sr.: Habiendo sido nombrado Subsecretario 
de esta Presidencia D. Miguel Villanueva y Gómez,

' Diputado á Cortes; S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, se ha servido 
disponer cese V. I. en el despacho interino de dicho 
cargo, que por Real orden de 24 del pasado Octubre 

' le fué conferido; quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1886.

SAGASTA

Sr. D. Pedro Antonio Torres y Jordí, Jefe de Sección 
de esta Presidencia y Subsecretario interino de la misma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre los defectos de nuestra organiza
ción penitenciaria, necesitada sin duda de cambio ra
dical, hay uno que, por no afectar á la disciplina, no 

: ha llamado hasta el momento la atención, pero que 
Perjudica al régimen, y sobre todo suele llegar á re
vestir caracteres de verdadera inhumanidad.

El hacinamiento, que todo lo jun ta  y lo corrompe, 
confundió hasta hace poco en nuestras prisiones los 
sex°s, las edades, las condiciones morales y los deli
tos; y todavía, no obstante el progreso de los tiem
pos, sepulta al hombre en la masa, sin que le indivi
dualice en términos suficientes un tratamiento, apli
cado con criterio científico y con interés correccional, 
hn igual confusión quedan revueltos el ser moral y 
al ser orgánico. Lo mismo se mezclan el reincidente, 
incapaz de corrección, con el que delinque por prime

ra vez, que el criminal, en buen estado de salud, con 
el enfermo incurable, el inválido ó el anciano.

Efecto de la vida penal, y también en ciertos de
lincuentes, manifestación degenerativa, son ciertas 
enfermedades que ofrecen carácter de permanencia 
y que colocan al individuo en plena situación hospi
talaria. En tal estado, el medio que soportan los sa
nos le es absolutamente perjudicial, y el régimen 
del presidio intolerable. No puede estar constante
mente en la enfermería y no tiene sitio donde per
manecer durante los intervalos de salud. El Presidio 
para estos individuos es un suplicio mortal, y ellos 
á su vez son en el Presidio una dificultad y un es
torbo .

Los datos de la estadística clínica de los penales 
acreditan que es numeroso el contingente de incura
bles; y sumado éste con el de ancianos é inútiles, re
sulta una población de condiciones parecidas, á la que 
se debe someter á un régimen apropiado, dentro siem
pre de las prescripciones de la disciplina penitencia
ria. A este fin obedece la idea de crear una Peniten
ciaría hospital en el ex convento de la Victoria (Puer
to de Santa María); reforma comprendida en un plan 
qué tendrá sucesivo desarrollo, é impuesta con prio
ridad por reclamarla un interés tan humanitario co
mo de buena organización administrativa, y por las 
facilidades que ofrece su planteamiento.

Por- de pronto, con ios recursos ofrecidos ñor el 
Municipio de aquella localidad, cabrá emprender las 
obras de habilitación, sin que al Estado se le ocasio
nen desembolsos; y aunque la instalación definitiva 
de los reclusos ha de producir gastos inevitables, as
cenderán á cantidad tan pequeña que, si se la com
para con la importancia de la reforma, no podrá me
nos de reconocerse que en este caso se ha realizado 
económicamente lo útil.

También en otro sentido resultan economías de 
importancia. Si, como algunos han creído equivocada
mente, hubiera necesidad de establecimientos peni
tenciarios de separación individual para toda clase de 
penados, la construcción de nuevos edificios ó la 
transformación de los existentes representaría un 
gasto extraordinario; mas como en la nueva peniten
ciaría se ha de seguir la arquitectura hospitalaria, 
cada recluso de los que constituyan su población sig
nificará la economía de una celda, que, como es sabido, no deja de ser considerable.

Sustancialmente, este decreto se limita á fijar las 
bases de organización que habrá que desenvolver en 
los reglamentos respectivos; y especifica las condicio
nes de ios penados y los trámites para su admisión, 
que si pecan de escrupulosos evitarán en cambio in
gresos fraudulentos; los principios á que han de obe
decer el régimen y la disciplina; la plantilla del per
sonal, y las atribuciones de los funcionarios: todo lo 
cual se considera suficiente para facilitar el plantea
miento de una medida recomendada, sin duda alguna, 
por los beneficios de distintos órdenes que produce.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1886.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Ii'ci»Ksara«?o ale ILeós» y Castillo.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones que Me ha expues

to el Ministro de la Gobernación, de' acuerdo con el 
Consejo de,Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el ex convento de la Victoria (Puer

to de Santa María) extinguirán condena los confina
dos que se hallen en cualquiera do las condiciones si
guientes:

1.a Los mayores de setenta años.
2.a Los ciegos, paralíticos y afectados de cualquie

ra otra inutilidad de importancia, á quienes no pueda 
aplicarse el mismo régimen penal que á los indivi
duos en perfecto estado de salud.

3.a Los enfermos crónicos, cuya enfermedad ofrez
ca caracteres de permanencia é incurabilidad.

Art. 2.® En la disposición del edificio se seguirá el 
método de la arquitectura hospitalaria, con las va
riantes propias de un establecimiento penal.

Art. 3.® El régimen y disciplina responderán á las siguientes bases:
1.a Se dividirá el edificio en salas independien

tes para enfermos incurables y ancianos. Estas dos 
últimas clases podrán, en caso de necesidad, ser des
tinadas á un mismo dormitorio.

2.a Habrá dos locales espaciosos para el trabajo, 
donde se reúnan separadamente los individuos que 
practiquen industrias semejantes.

3.a _P<tra los enfermos se atenderá siempre á la 
prescripción facultativa. Los ancianos é inútiles ten
drán ocupaciones compatibles con su estado. Los in
dividuos más útiles estarán empleados en la enfer
mería en calidad de auxiliares, en las faenas mecáni
cas del establecimiento, y en cargos de Celadores Ordenanzas y otros semejantes.

4.a  ̂ Las faltas de disciplina serán penadas con re 
clusión en celda, pero cuidando de que todo castiuo 
que se imponga sea proporcionado á la edad ó estado de salud del castigado.

5. La distribución del día en horas de trabajo 
ejercicio y reposo, responderá á las especiales condiciones de los reclusos.

Art. 4.® El personal del establecimiento se com
pondrá de un Director, un Administrador, un Vigi
lante, un Oficial de Contabilidad, dos Médicos, un 
Practicante, un Capellán y los Capataces que sean necesarios para el servicio.

Art. 5.® El Director, el Capellán y uno de los Mé
dicos constituirán el Consejo de disciplina, único au
torizado para imponer correcciones.

Art. 6.® Se nombrará en la localidad una Junta de 
vigilancia y patronato, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 7.® Los destinos de penados á este estableci
miento se harán por el Director general de Estable
cimientos penales, previo informe del Negociado de Higiene y Antropología.

Art. 8.® Para acordar los destinos será indispensa
ble la siguiente documentación: Si el individuóse 
hallase en un establecimiento penal, certificación del 
Módico del establecimiento, con inclusión de la hoja 
clínica del interesado é informe del Director; si el in
dividuo se hallare en una cárcel en espera de destino, 
certificación del Módico de la cárcel y otra del Médico 
ó Médicos que le hubieran visitado anteriormente; si 
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se tratase de un anciano, copia de su íe de'bautismo 
legalizada por el Alcalde del pueblo de su naturaleza 
6 certificación del Director del establecimiento donde 
el interesado estuviese en reclusión.

Art. 9.° La Dirección general de Establecimientos 
penales dispondrá lo necesario para el más pronto 
cumplimiento de este decreto; y de acuerdo con el 
Consejo penitenciario, redactará el reglamento é ins
trucciones á que han de obedecer el régimen y la dis
ciplina del Establecimiento penal de que se trata.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  d e  L eó n  y  C a s t i l lo .

EXPO SICIÓ N

SEÑORA: La idea de mantener en reclusión á los 
locos delincuentes y la de conservar separados en 
establecimientos especiales á los delincuentes que 
resultan locos vienen preocupando hace más de un 
siglo á los estadistas de distintos países, y han pro
movido en Inglaterra, en Francia y en Italia impor
tantes reformas legislativas, llevadas á la práctica 
con beneficiosos resultados.

Ni podía menos de suceder así; porque si bien es 
cierto que para e.l enajenado común existe el manico
mio y para el criminal vulgar el presidio, carecen el 
uno y el otro de aquellas condiciones indispensables 
para la custodia y el tratamiento de los que, bajo la 
multiplicidad de íormas y en el grado diferente que 
ofrece en su inagotable variedad la humana natura
leza, presentan á la vez en su conducta las notas ca
racterísticas del crimen y de la locura.

Constituyen estos seres un tipo extraordinaria
mente peligroso por las tendencias agresivas á que 
les impulsa su padecimiento; y sea cual fuere la res
ponsabilidad moral en ellos reconocida por la ley y 
los Tribunales, los derechos y los intereses de la So
ciedad imponen la obligación de guardarlas recluidos 
en lugar conveniente, mientras no desaparézcan las 
manifestaciones de su perturbación mental, y pue
dan volver al seno de sus íamilias, si hubieren sido 
declarados irresponsables, ó ingresar en la Peniten
ciaría, si tuvieren que cumplir alguna condena.

A esta exigencia han obedecido las medidas adop
tadas, y la creación en Inglaterra del manicomio pe
nal de Broadmoor, en Irlanda del de Drundum, en 
Escocia del de Perth, en Francia de una sección espe
cial en la Penitenciaría de Gaillón, en Holanda de 
otra en el Asilo de Bosmalen, en Italia de otra en 
Aversa y en Alemania de otras en los establecimien
tos de Bruchssaal, Waldheim, Halle y Hamburgo.

Entre nosotros el problema afecta los mismos ca
racteres y obliga á parecidas resoluciones que pueden 
inspirarse en lo que la experiencia ha acreditado. Y 
aunque este pensamiento va incluido en un plan [de 
reforma penitenciaria que el Ministro que suscribe 
tiene el propósito de presentar á las Cortes, cree 
oportuno anticiparlo para que sea detenidamente es
tudiado en todos sus pormenores con el concurso de 
los especialistas en enfermedades mentales, con tan 
to más motivo, cuanto que podrá ser uno de los que 
con mayor facilidad y menores sacrificios para el Te
soro hayan de alcanzar cumplida realización £en más 
breve plazo, viniendo á salvar dificultades y conflic
tos frecuentes, hoy insolubles en la práctica.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1885*.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
F ern ando  de ILeóm y C astillo .

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1. ° Se construirá en Madrid ó en sus cer

canías un Manicomio penal destinado á reclusión y 
conveniente tratamiento médico do los delincuentes 
afectados de cualquier forma de enajenación mental, 
y á Ja observación de todos los acusados, presuntos 
locos, siempre que los Tribunales de justicia decreta
ren esta clase de informaciones.

Art. 2.° Se nombrará inmediatamente una Comi
sión compuesta del Director general de Estableci
mientos penales, Presidente; de tres Médicos alienis
tas, del Catedrático de Medicina legal del Colegio de 
San Carlos, de dos Académicos de la Real Academia 
de Medicina, de dos Arquitectos Académicos de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, del 
Catedrático de Derecho penal de la Universidad de 
esta Corte,"del Fiscal del Tribunal Supremo de Justi
cia, de tres Consejeros penitenciarios y del Arquitec
to de la Dirección general de Establecimientos pe
nales.

Art. 3.° Esta Comisión redactará en un período 
que no exceda de tres meses un proyecto de ley en 
el que se especifiquen las medidas de protección con
tra los locos criminales, y las bases para la construc
ción y organización del Manicomio penal.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación ,

F e r n a n d o  d e  ILeón y  C a s t il lo .

REALES ÓRDENES 
Vista la comunicación que con fecha 9 de Octubre 

anterior dirige la Dirección general de la Deuda pú
blica, en la que transcribe una consulta elevada por 
la Intervención de la Delegación de Hacienda en Viz
caya acerca de la aplicación de la Real orden de 29 de 
Mayo anterior en el pago de intereses de inscripcio
nes intransferibles, pertenecientes á fundaciones de 
Beneficencia:

Resultando que el Ayuntamiento de Mundaca, en 
la expresada provincia, como patrono del Hospital de 
aquella anteiglesia, presentó al cobro de intereses una 
inscripción intransferible, perteneciente á la funda
ción, que no pudo realizar porque la Delegación de 
Hacienda, conforme á lo preceptuado en la Real or
den anteriormente citada, exigió la presentación del 
certificado del cumplimiento de cargas á que la mis
ma se refiere:

Resultando que elevada instancia por el Ayunta
miento á la Dirección general de Beneficencia en so
licitud del referido certificado, el Gobernador civil, 
sin darle curso, comunicó de oficio al expresado 
Ayuntamiento que estaba relevado de la presenta
ción de aquél, con arreglo á la circular de dicho Cen
tro directivo de 28 de Junio anterior, que declaró 
«que las fundaciones sometidas por ley, por disposi
ciones de los fundadores ó por otras causas á la di
rección y administración de los Ayuntamientos y 
Diputaciones, no han sido objeto de la referida Real 
orden, puesto que estas Corporaciones forman sus 
presupuestos y rinden sus cuentas anualmente:» 

Considerando que los caracteres que pueden tener 
las inscripciones intransferibles de Beneficencia son: 
general, provincial, municipal y particular, y que de 
estos caracteres pueden ser también las que posean 
las Corporaciones provinciales y municipales:

Considerando que el Real decreto de 27 de Abril 
de 1875 estableciendo el protectorado en la Beneficen
cia particular y la instrucción de la misma fecha para 
su ejecución marcan los derechos y deberes de los 
patronos:

Considerando que la Real orden de 29 de Mayo de 
este año fué encaminada á cortar el procedimiento 
abusivo de los Patronos y Administradores de funda
ciones de Beneficencia particular, que eludían con toda 
clase de excusas y pretextos el cumplimiento de las 
obligaciones que les impone la instrucción de rendir 
anualmente cuentas para acreditar de este modo el 
cumplimiento de las cargas fundacionales:

Considerando que la citada Real orden ha dado 
margen á varias consultas en vista de la resistencia 
de las Delegaciones de Hacienda á satisfacer los inte
reses de algunas inscripciones, entre otras la promo
vida por la Junta provincial de Beneficencia de Bur
gos respecto á las fundaciones que dirige y adminis - 
tra, conforme á las facultades que concede k este Mi
nisterio el art. 11 del reglamento de 27 de Abril de 
1875, acordándose por la Dirección general de Benefi
cencia, con fecha 25 de Junio y de conformidad con e¡ 
criterio que presidió al fin que se propone la Real or
den de 29 de Mayo, que toda vez que las Juntas pro
vinciales de Beneficencia al sustituir á los patronos 
gozaban de todos sus derechos y quedaban sujetas á 
todos sus deberes, estaban en la imprescindible nece
sidad de presentar el certificado de la Dirección gene
ral de tener rendidas sus cuentas para percibir los 
intereses de las inscripciones de la Deuda y demás 
títulos de la misma pertenecientes á las fundaciones 
que administra:

Considerando que posteriormente se han elevado 
quejas por Corporaciones provinciales y municipales 
acerca de la negativa de las Intervenciones de Ha- 
cienda á satisfacer intereses de las inscripciones in. 
transferibles que poseen por falta de presentación del i 
certificado á que se refiere la repetida Real orden de 29 ; 
de Mayo, y en su vista la Dirección general en 28 del  ̂
siguiente mes de Junio acordó decir á los Gobernado- i  
res de las provincias, para que dieran conocimiento i 
á los Delegados de Hacienda, que las disposiciones de 
la referida Real orden no eran aplicables á las lámi- 
ñas pertenecientes á fundaciones que por ley, por vo
luntad de los fundadores ó por otras causas estén so
metidas á la direción y administración de dichas Cor- f 
poraciones, cuya disposición es la que ha motivado 
la consulta de la Intervención de Hacienda de Vizca
ya por no hallarla en perfecta armonía con la Real 1 
orden de 29 de Mayo:

Considerando que al dictarla no pudo presidir 
otro criterio que el que informó la citada Real ordea 
y la resolución de 25 de Junio, esto es, que toda fun- 
dación de Beneficencia particular que no pierde elca- ' 
rácter de tal, sean cuales fueren sus vicisitudes, está 
siempre bajo la inspección del protectorado, y por i 
tanto sus Patronos y Administradores obligados á la ■ 
rendición de cuentas y á la presentación del certifi
cado expedido por esa Dirección general;

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en sa i 
nombre la R e i n a  Regente, se ha servido disponer, i

1.° Que todos los particulares, Corporaciones, Jan- ; 
tas provinciales de Beneficencia, Diputaciones ó 
Ayuntamientos, en cuyo poder existan inscripciones 
intransferibles emitidas á favor de fundaciones de Be
neficencia particular y respecto de las cuales ejerzan i 
el cargo de patronos, según los preceptos de la ins- f 
tracción de 27 de Abril de 1875, están obligados á ren
dir cuenta al protectorado, según dispone la misma,
y por tanto á la presentación del certificado del cum- 
plimiento de cargas que establece la Real orden de !; 
29 de Mayo último para el percibo de los intereses.

2.° Que los de las demás inscripciones que posean ’j 
las Diputaciones y Ayuntamientos, cuyos productos 
los figuran en las cuentas que rinden con arreglo á : 
los preceptos de las leyes Provincial y Municipal, de- j 
ben satisfacerse por la Dirección de la Deuda ó Delega
ciones de Hacienda sin la presentación del certificado
á que se refiere la Real orden citada, si bien se acre
ditará por medio del que deberá expedir el Gobierno 
civil de la provincia que los intereses de las referi
das inscripciones constan incluidos en los presupues
tos que para cubrir sus obligaciones forman las Dipu
taciones y Ayuntamientos.

Lo que de Real orden comunico á V. I, para su co- : 
nocimiento y efectos convenientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr- Director general de Beneficencia y Sanidad. , •

Pasado á informe de la Sección de Gobernación  
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 1 
suspensión del Ayuntamiento de Villanueva de la i. 
Fuente, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ’J 
ha emitido con fecha 7 del actual el siguiente dic- ;í 
tarnen: ;>

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe- T 
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de | 
Villanueva de la Fuente (Ciudad Real), decretada por f 
el Gobernador de la provincia.

Nombrado un Delegado por la expresada Autori- 
dad á fin de que girara una visita de inspección á |  
dicho Ayuntamiento, de ella resultó que el Deposita- v 
rio, según manifestación propia, no ejercía sino de 
nombre tal cargo, si bien unos días antes de que se í 
girara la mencionada visita se le habían hecho firmar *: 
multitud de recibos y documentos, no siendo cierto 
que en su poder existieran 17.019,pesetas que figura- ; 
ban como en Depositaría, por más de que en la tarde 
anterior D. Francisco María dé la Vega le había en
tregado un billete de 1.000 pesetas, diciéndole que 
pidiera la llave al Alcalde para guardarlo en el arca, i
pues lo entregaba á cuenta de adeudos que tenía con ,
los fondos municipales á causa de haber deducido de I 
los mismos la cantidad de 39.556 pesetas, que distri- I 
buyeron entre ocho individuos para compra de unas |
tierras; y en prueba de que los fondos se encontraban $
á merced del Alcalde, presentó un escrito en que Ma- f
riano Montesino se quejaba al Gobernador de la pro- 
vincia de que siendo arrendatario del impuesto de 
consumos, aquél le había exigido diferentes cantida- , 
des de las recaudadas para atender á sus gastos par
ticulares, cantidades que llegaron á ascenderá 6.229*75
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pesetas, habiendo pedido además 3.000, resto de la 
cuenta, y negándose á pagar lo que en concepto de 
impuesto de consumos le correspondía, que importa
ba 600 pesetas:

De una información testifical, en la que fueron 
oídos tres testigos, resultó asimismo que una dehesa 
de Propios era aprovechado llevando á pastar á ella 
su ganadería por el Alcalde, sin que satisficiera por 
ello cantidad alguna al Municipio, así como también 
que D. Cayetano de la Vega tenía seis yuntas de 
muías, una muía de paso, unas 2.000 cabezas de ga- 
uado lanar y cabrío, un gran palomar, y según luego 
se vió aparecía con un capital imponible por riqueza 
pecuaria de 500 pesetas, encontrándose en idéntico ó 
parecido caso D. Francisco María de la Vega, el Al
calde, D. Francisco Garcilópez, D. Santos Sáez y Don 
Tritón Martínez.

Examinados los documentos relativos á la Corpo
ración, resultó que en la manera de llevarlos no se 
cumplían las disposiciones legales, por lo que la ma
yor parte carecían de aquellos requisitos que consti
tuyen su garantía y validez; así es que los libros de 
actas de arqueo de 1881-82 se halla en blanco, lo mis
mo que el de Intervención de 1886-87, faltando firmas 
ea los de actas, habiéndose otras puesto con posterio
ridad al sello; no aparecieron tampoco las rectifica
ciones anuales del padrón de vecinos, ni en el de 26 
de Mayo del 86 la diligencia de exposición al público; 
no se había formado expediente para las obras del 
Cementerio llevadas á cabo por Administración, oomo 
tampoco para la organización de la Junta de Asocia
dos; no se había formalizado escritura de fianza que 
respondiera á la exacción del impuesto fde consumos 
y de pesos y medidas; no se encontraban en Secreta
ría los libros de acuerdos de la Junta de Instrucción 
primaria, así como tampoco las cuentas de inversión 
del material; aparecían también alteraciones en el 
apéndice del amillaramiento de l|85-86 sin causa al
guna que lo justificase; tampoco existían listas de 
descubiertos, cargaremes, libramientos, libro de ac
tas ni de arqueo relativos al Pósito; y en suma, se 
demostraron otras varias faltas análogas á las ex
puestas, y demostrativas todas ellas del estado de 
abandono en que la Administración municipal se en
contraba.

En 1.° de Noviembre el Gobernador suspendió al 
citado Ayuntamiento en vista de lo que del expedien
te resultaba, no sin que antes se hubiese remitido 
copia del mismo al Alcalde para que presentase sus 
descargos á las inculpaciones que del mismo se de
ducían, y con posterioridad á la suspensión se han 
aducido nuevas razones de defensa por parte de los 
Concejales suspensos que no destruyen el valor de 
las faltas relacionadas y nuevas infracciones descu
biertas por parte del Ayuntamiento interino, nom
brado para sustituir al suspenso.

La gravedad de los motivos en que el Gobernador 
civil de Ciudad Real funda su resolución hacen apa
recer clara é indudable la procedencia de éste, pues 
la Administración municipal de Villanueva de la 
Fuente no podía estar más desorganizada, ni los 
intereses cuya custodia estaba encomendada al 
Ayuntamiento, más desatendidos; por lo que la Sec
ción opina que procede confirmar la suspensión im
puesta á la mencionada Corporación; pero como 
alguna de las faltas en que la misma se funda pu
dieran constituir verdaderos delitos por resultar 
caso de demostrarse cumplidamente con ellas defrau
dados los intereses municipales, deben ser remitidos 
los antecedentes á los Tribunales de justicia para 
que procedan en su consecuencia.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estadó el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Dos Torres, que fuó 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 23 de Noviembre último el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Dos Torres, decretada por el Gobernador de Córdoba,

Funda su providencia la expresada Autoridad en 
que cotejados los libramientos, cargaremes y libros 
de intervención con el presupuesto de 1885 á 86, apa
recían satisfechas por diferentes conceptos mayores 
cantidades que las consignadas en el respectivo ca
pítulo; que igualmente se habían pagado diversos li
bramientos para obras de reparación de caminos sin 
acompañar á aquéllos otra justificación que la cuenta 
del capataz, (la cual ni expresaba los nombres de los 
trabajadores, ni los jornales percibidos, no habiéndose 
tampoco expuesto al público las cuentas de estos gas
tos, como previene el art. 166 de la ley; que se habían 
pagado asimismo otros cinco libramientos con cargo 
á imprevistos, sin constar acuerdos del Ayuntamien
to ni justificación alguna; que al propio tiempo que el 
balance cerrado en 31 de Diciembre acusaba una exis
tencia de pesetas 115‘90, en el acta de arqueo de la mis
ma fecha sólo aparecía ser aquélla de 13‘90, lo cual 
no se consignó en el presupuesto ordinario mediante 
no haberse formado el adicional que debía refundirse 
en el mismo, notándose además la falta de un carga
reme de 409 pesetas; y añade la expresada Autoridad 
que no había inventario de los documentos de Secre
taría, ni se publicaban los extractos de los acuerdos 
del Ayuntamiento, y finalmente que un Concejal des
empeñaba la Depositaría mediante retribución pagada 
de los fondos municipales.

Los hechos expuestos anisan. en efecto no poco 
abandono y desconcierto en la Administración del re
ferido pueblo, pues aunque es cierto que en su mayor 
parte se refieren á la contabilidad y pago de libra
mientos, lo cual afecta en primer término al Alcalde 
y Concejales que respectivamente ejercían sus cargos 
de Ordenador, Interventor y Depositario, no cabe des
conocer que al Ayuntamiento alcanza también en 
parte la responsabilidad, porque siendo de su incum
bencia acordar mensualmente la distribución de fon
dos (art. 155), tenía el deber de atemperarse á la par
tida consignada en el presupuesto. Pudiera, es ver
dad, atenuar este cargo la consideración de que tales 
acuerdos suponen la condición de que haya crédito 
disponible, lo cual debieron examinar el Alcalde y el 
Interventor antes de autorizar libramientos de pago, 
mas la negligencia del Ayuntamiento es notoria y nin
guna disculpa puede admitir desde el momento en 
que públicamente se construían obras que, si no es
taban previamente acordadas por la Corporación, no 
debía ésta consentir, y que aun estándolo revelaban 
manifiesta infracción de ley por la circunstancia de 
haberse prescindido de los requisitos ordenados en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, sin que tampoco 
deje de ser imputable á todos los Concejales el hecho 
de autorizar á uno de ellos para desempeñar median
te retribución el cargo de Depositario, que el art. 157 
de la ley declara obligatorio y concejil en el caso de 
que en el pueblo no hubiese persona que se prestase 
á desempeñarlo.1

Tan claras y evidentes resultan las informalida
des advertidas por el Delegado del Gobernador en su 
visita de inspección, que en el acta al efecto levanta
da con asistencia de los Concejales consignaron és
tos, bajo su firma, que reconocían ser ciertas todas 
las faltas denunciadas.

Así, pues, en vista de tan explícita declaración, y 
resultando probada la negligencia del Ayuntamiento 
enlosactos de su administración, con perjuicio de los 
intereses del vecindario,

La Sección es de parecer que procede confirmar la 
providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Di
ciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: Vista la comunicación del Ingeniero 

Jefe de Madrid, fecha 29 de Noviembre último, en la 
que participa las obras que por administración pue
den emprenderse en esta provincia con ventaja para 
el Estado y utilidad de la clase jornalera:

Visto lo dispuesto en los artículos 21 de la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 25 del reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año:

Considerando que la contratación en pública su
basta trae consigo dilaciones que no pueden evitarse 
por ser necesario respetar los plazos señalados por 
las disposiciones vigentes:

Considerando la conveniencia de que se empren
dan en un breve término y ejecuten en la presente 
estación obras que son necesarias y proporcionar 
ocupación y trabajo á las clases menesterosas;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien dis
poner que desde luego, y por el sistema de adminis
tración, se realicen los acopios de materiales para 
conservación durante el actual año económico de los 
kilómetros 4 al 14 de la carretera de Madrid á Fran
cia por Irún, por su presupuesto de ejecución mate
rial de 18.436 pesetas; de los kilómetros 3 al 14 de la 
carretera de Madrid á Cádiz, por el de 11.992 pesetas; 
de ios kilómetros 4 al 12 de la carretera de Madrid á 
Francia por la Junquera, por el de 12.483 pesetas; de 
los kilómetros 6 al 28 de la carretera de Madrid á 
Castellón, por el de 24.011 pesetas 20 céntimos; de los 
kilómetros 3 al 18 de la carretera de Madrid á Fuen- 
labrada, por el de 18.963 pesetas, y de los kilómetros 
3 al 18 de la carretera de Madrid á la Coruña, por el 
de 18.645 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Ingeniero 
Jefe de Madrid, fecha 29 de Noviembre último, en la 
que participa las obras que por administración pue
den emprenderse en esta provincia con ventaja para 
el Estado y utilidad de la clase jornalera:

Visto lo dispuesto en los artículos 21 de la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 25 del reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año: 

Considerando que la contratación en pública su
basta trae consigo dilaciones que no pueden evitarse 
por ser necesario respetar los plazos señalados por 
las disposiciones vigentes:

Considerando la conveniencia de que se empren
dan en un breve plazo y ejecuten en la presente es
tación obras que son necesarias y proporcionar ocu
pación y trabajo á las clases menesterosas;

S..M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha. servido dispo
ner que desde luego, y por el sistema de administra
ción, se realicen los acopios de materiales para repa
ración de los kilómetros 11 y 12 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Castellón, por su presu
puesto de ejecución material importante 61.601 pese
tas 60 céntimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
La Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien 

conceder el Exequátur á D. Juan Isidoro Rey y Areosa, Cónsul 
de la República Argentina en Santiago de Cuba; á Mr. Allart 
(Juan Bautista José), Cónsul de Bélgica en las Islas Canarias, 
con residencia en Santa Cruz de Tenerife; á D. Luis Falcón y  
Quevedo,. Cónsul de Haití en Las Palmas (Canarias); á Don 
Francisco Maldonado Carrión, Yicecónsul de Méjico en Mála
ga; á D. Luis Reig y Barrio, Cónsul de Mónaco en Valencia; 
á Mr. David Rouvier, Cónsul del Paraguay en Barcelona; á 
los Cónsules de Turquía en Almería, Coruña y Gijón, Don 
Adalberto Ruiz y Gil, D. José R. Carreras y Presas y D. Flo
rencio Valdés y Menéndez, y á D. Rodolfo Feijó y Pardiñas, 
Vicecónsul del Uruguay en Carvallo y Camariñas.

S. M. se ña servido asimismo autorizar á D. Vicente Chust, 
Cónsul de Hawaii en Valencia; á D. Luciano Alcón, Vicecón
sul de dicho Reino en Cádiz; á D. Antonio Crovetto, para 
igual cargo de Italia en Málaga; á D. Manuel Rahola y Puig- 
nán, Agente consular de la expresada Nación en Cadaqués, y  
a Mr. Arnold Hennurn, Vicecónsul de Suecia y Noruega en 
Santander.

CO NSEJO  D E  E ST A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción R ey  de España, y en su nombre y  durante »u menor edad 
la  R eina  Regente del Reino.



900 21 Diciembre 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 355

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, des
pués de sustanciado por todos sus trámites legales el pleito 
contencioso-administrativo entre D. Miguel Núñez Rodríguez, 
demandante, y la Administración general del Estado, deman
dada, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 15 de Julio de 1884, re
lativa á abono de pluses y premio de reenganche, Me ha con
sultado como resolución final del mismo el siguiente proyecto 
de sentencia:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre D. Miguel 
Núñez Rodríguez, Alférez graduado, sargento primero de In
fantería, á quien representa el Licenciado D. Mariano Santos 
Pinela, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración general del Estado, demandada, sobre revocación de 
la Real Orden de 15 de Julio de 1884, relativa al abono de plu
ses y premio de reenganche:

"Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Miguel Núñez Rodríguez ingresó en el Ejército en 

clase de voluntario en 30 de Mayo de 1871, contando á la sa
zón diez y seis años, siete meses y veintiocho días de edad, 
pasando á prestar sus servicios en el primer batallón del regi
miento infantería de Asturias, núm. 31:

Que en 1.° de Septiembre de 1872 ascendió á cabo segundo 
por elección, obteniendo después y sucesivamente los siguien
tes ascensos: en 15 de Mayo de 1873, grado de cabo primero 
por méritos de guerra; en 1.° de Enero de 1874, empleo de 
cabo primero por antigüedad; en 1.° de Noviembre de 1874, 
empleo de sargento segundo por antigüedad; en 29 de Diciem
bre de igual año, el grado de sargento primero por servicios 
especiales; en 3 de Febrero de 1875, sargento primero por mé
ritos de guerra, y en 20 de Marzo de 1876, grado de Alférez por 
Real Orden circular de aquel año:

Que en Octubre de 1879 fué condenado á dos meses de 
arresto por heridas causadas en riña al sargento Antonio Cu
bas, cuya nota desfavorable le fué después invalidada por 
Real Orden de 27 de Abril de 1882 y acordada del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina:

Que en instancia de fecha 17 de Noviembre de 1883, Don 
Miguel Núñez Rodríguez expuso que, habiendo servido próxi
mamente cuatro años sin disfrutar del premio de reenganche 
ni pluses correspondientes, á que tenía derecho según el Bo
letín del Consejo de Redenciones de 1.° de Enero de 1879, ha
bía recurrido en instancia al Presidente de aquel Centro, que 
le había sido desestimada, fundándose en la nota desfavora
ble que tenía en su hoja de servicios por riña con un compa
ñero suyo en Octubre de 1879; y siendo aquel hecho posterior 
á la fecha del citado Boletín, según demostraba con un certi
ficado adjunto, solicitaba que se ordenase el abono de los plu
ses y premio que le habían correspondido desde 1.° de Julio 
de 1818 hasta 27 de Abril de 1882:

Que elevada la anterior instancia al Ministerio de la Gue
rra, con informe favorable del Jefe del batallón reserva de 
Madrid, núm. 3, el Consejo de Redenciones y Enganches pro
puso que se desestimase, por no ser el premio un derecho, 
sino una recompensa que podían únicamente obtener los que 
permanecían en filas, según preceptuaba la Real Orden de 30 
de Septiembre de 1880:

Que reclamados del Jefe de la Comisión liquidadora del 
batallón de Escribientes y Ordenanzas los antecedentes nece
sarios para averiguar en qué fecha tuvo principio la causa 
instruida contra el reclamante por riña con Antonio Cubas, 
aquella Autoridad manifestó que el referido procedimiento se 
había incoado en 14 de Julio de 1879:

Que, en su vista, el Negociado fué de opinión que tenía de
recho Núñez Rodríguez al premio que reclamaba, desde 1.° 
de Julio de 1878, fecha en que dejó de percibir el sobrehaber 
de peseta, y en que contaba más de cuatro años de servicios 
sin premio, hasta el 26 de Abril de 1882, día anterior al en 
que se le invalidó la nota y empezó á disfrutarle:

Que pedido informe al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, éste lo evacuó, proponiendo que se desestimase en abso
luto la instancia de D. Miguel Núñez Rodríguez; y de acuerdo 
en un todo con este dictamen, se dictó la Real Orden de 15 
de Julio de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de la3 
que aparece:

Que contra la Real Orden referida presentó en tiempo de
manda, ante el Consejo de Estado, el Licenciado D. Mariano 
Santos Pinela, en nombre de D. Miguel Núñez Rodríguez, y 
una vez que fué declarada admisible en vía contenciosa, la 
amplió, con la súplica de que en definitiva se dejase sin efecto 
la orden ministerial que impugnaba, y se declarase el dere
cho de su representado al abono del premio de reenganche 
desde 1.° de Julio de 1878:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absolviera de ella á la Administración general del Es
tado y se confirmase el acuerdo ministerial impugnado:

Vista la Real Orden de 10 de Junio de 1878, en que se de
clara abierto el reenganche con premio por cuenta del Conse
jo de Redenciones, inaugurándose al empezar el nuevo año 
económico:

Vista la advertencia 11.a del Boletín del Consejo de Redencio
neŝ  en que se establecía que no sería admitido al premio nin
gún individuo de veinte á treinta y cinco años de edad que 
no justificase irresponsabilidad de quintas ó haber servido 
voluntariamente cuatro años, por lo menos, sin premio ni re
tribución extraordinaria alguna:

Yisto el art. 82 del Reglamento del Consejo de Redencio
nes, aprobado por [Real Decreto de 26 de Diciembre de 1877, 
en que se preceptúa que no serán admitidos al enganche ni 
reenganche, con premio ó sin él, los que habiendo servido an
tes tengan en su filiación ó licencia absoluta nota desfavora
ble, no invalidada después con arreglo á las prescripciones 
que rigen sobre el particular:

Vista la Orden Circular del Ministerio de la Guerra de 24 
de Octubre de 1873, en cuyo art. 1.° se dispuso tendrían dere
cho á la peseta diaria de sobrehaber todos los individuos de 
tropa presentes, de cualquier procedencia que fuesen:

Vista la Real Orden Circular de 30 de Septiembre de 1880, 
cuya disposición 1.a dice: «Que la continuación en el servicio 
nunca es un derecho, sino una recompensa, premio y venta
ja que podrán obtener únicamente los que hayan cumplido 
el tiempo de su empeño sin nota desfavorable, y concederse 
según el Gobierno entienda que conviene al servicio:»

Considerando que al publicarse la Real Orden antes cita
da de 10 de Junio de 1878, el demandante había servido vo’ 
luntariamente en el Ejército más de cuatro años, sin premio 
ni retribución alguna, puesto que no puede decirse que tu
viera ese carácter el sobrehaber de peseta concedido por una 
medida general y sin distinción de clases:

Considerando que, si bien el art. 82 del Reglamento apro
bado por Real Decreto de 26 de Diciembre de 1877 priva del 
derecho al premio á los que tuvieran en su hoja de servicios 
notas desfavorables no invalidadas, esta prohibición no alcan
zaba á Núñez Rodríguez, que en la citada fecha de 1.° de Ju
lio de 1878 no tenía ninguna, y la que con posterioridad le 
fué impuesta no podía privarle de un derecho ya adquirido: 

Considerando que la citada Real Orden de 30 de Septiem
bre de 1880 no se refiere á los premios pecuniarios, como ha 
entendido en este caso el Consejo de Redenciones y Engan
ches, sino á la continuación en el servicio estimada como re
compensa:

Y considerando, por último, que en tal concepto la Real 
Orden reclamada, al [negar al demandante los pluses y pre
mios de reenganches que pretendía, causa agravios á sus le
gítimos derechos:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Ramón de 
Campoamor, el Marqués de los "Llagares, D. Dámaso de Acha, 
el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros, D. Anto
nio Guerola, D. Fernando Guerra, D. José María Valverde y 
D. Valentín de Castro y Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
•como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 15 
de Julio de 1884, y en declarar que D. Miguel Núñez Rodrí
guez tiene derecho al premio y pluses de reenganche desde 1.° 
de Julio de 1878.»

Examinado el asunto en Consejo de Ministros, conforme á 
la facultad que atribuve al Gobierno el art. 63 de la ley orgá
nica del de Estado de 17 de Agosto de 1860:

Vistas las disposiciones y resoluciones que se citan en el 
anterior proyecto de sentencia:

Considerando que, á tenor de lo dispuesto en la Real Or
den citada de 30 de Septiembre de 1880, el premio y plus de 
reenganche no es un derecho que no ppede menos de conce
derse á los reenganchados, sino una recompensa ó ventaja, ó 
una gracia que se otorga, no á todos los que se hallen en el 
mismo caso y reúnen las condiciones reglamentarias, sino de 
entre ellos solamente á los que tienen mayores méritos y bue
na conducta, y según el Gobierno entienda que conviene al 
servicio:

Considerando que ésta ha sido la interpretación constante 
que se ha dado á la Real Orden citada, como lo demuestran 
numerosas resoluciones en ese sentido de casos análogos, in
terpretación que concuerda con otros preceptos reglamenta
rios y que está corroborada por el hecho innegable de que los 
sargentos que reúnen condiciones para optar al premio y plus 
de reenganche, un número de ellos, que no alcanza á la mitad, 
es el que ha entrado en el disfrute del premio, ya porque el 
Gobierno lo ha considerado así conveniente al servicio, ya 
porque los fondos de la institución no permiten extender á 
todos este beneficio, lo que demuestra que su concesión.no es 
de derecho, sino puramente graciable:

Considerando que, en tal virtud, la Real Orden impugna
da, al denegar lo solicitado por el demandante, no ha causado 
agravio á éste ni lesionado derechos que no existen ni pueden 
invocarse:

Considerando que, aun en la hipótesis de que la concesión 
del premio de que se trata pudiera invocarse como un dere
cho, es lo cierto que á la apertura del premio en 1.® de Julio 
de 1878, si bien el demandante había servido cuatro años sin 
premio ni retribución, en cambio no había cumplido con la 
condición esencial de justificar su irresponsabilidad de quin
tas, y no pudo ponerse por ello en posesión del premio y plus 
de reenganche que solicita ahora:

Considerando que cuando con posterioridad pudo haber 
reclamado, ya estaba imposibilitado para ello por la nota des
favorable que tenía en su hoja deservicios, y hubiera sido 
estéril su reclamación ínterin no se invalidase aquélla, lo cual 
no tuvo lugar hasta 1882:

Considerando, por último, que aun colocada la cuestión en 
este sentido, y sólo hipotéticamente, tampoco pudo causar 
agravio la Real Orden que denegó al demandante el premio 
que solicitaba, porque se refería á un período de tiempo en 
que carecía de condiciones, ya por no justificar su irrespon

sabilidad de quintas, ya por estar bajo la acción de una nota 
desfavorable;

Oída la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Miguel Núñez Rodríg-uez 
contra la Real Orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 15 de Julio de 1884, la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y seis.^MARÍA CRISTINA.^El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagosta.»

Publicación.—Leí do y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las |>artes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Noviembre de 1886.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Según participa el Sr. Ministro de España en Caracas, el 

Gobierno de aquella República, por decreto de 8 de Noviem
bre anterior, ha suprimido el faro de la Guaira, suprimiendo 
también el derecho de 25 céntimos de bolivar por cada tone
lada que midan los buques de más de 150 toneladas que fon
deen en dicho puerto de la Guaira.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia del comercio 
y de los navegantes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Martos, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Diciembre de 1888.—El Director general, 
Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro déla propiedad de Gracia, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bar
celona, con fianza de 20.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los Rea
les decretos de 27 de Junio de 1879 y 15 de Noviembre último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca-, 
toria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Diciembre de 1886. =E1 Director general, 
Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Barcelona 
(Oriente), de primera clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Barcelona, con fianza de 20.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del ¡reglamento para su ejecución 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 15 de No
viembre último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Diciembre de 1886. ~E1 Director genéral, 
Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Barcelona 
(Occidente), de primera clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Barcelona, con fianza de 20.000 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento-fiara su eje
cución y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 15 de 
Noviembre último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con-' 
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Diciembre de 1886. =E1 Director general, 
Emilio Navarro.
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MINIS TERIO DE M A R I N A

Dirección de H idrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  195.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO 
M&íalSsa*

B a n c o s  e n  eu  p u e r t o  d e  B r in d is i . (A. a. N., núm. 179/941. 
París, 1888.) En los trabajos hidrográficos ejecutados en el 
puerto de Brindisi se han reconocido los bancos siguientes:

1.° Un banco de 5 metros un poco al S. de la derrota de 
entrada del canal del puerto interior; desde él se marca Ca- 
grarella, al N. 8o 30' O.; la luz de Castello á Mure, al N. 43° E.; 
la luz verde del canal, al S. 60° O. Desde este punto se ex
tiende el banco 70 metros hacíala luz verde del canal.

2.° Un banco de 5m,3 al N. de la Seccti del Fico, en las 
marcaciones siguientes: la luz del Castello á Mare, al N. 23° 
307 E.; la luz verde del canal, al S. 01° 30' O.; Caparella, al 
N. 71° 38' O.; á 100 metros'al E. de este banco hay otro con 
5^,3 en su parte N: y 5 metros en la del 8.

Al 8. de este penúltimo banco se encuentra el bajo de 5 
metros que prolonga la Secca del Eico. Debe pasarse, como 
antes, entre la boya de campana, blanca, de este bajo y la de 
fajas horizontales' Mancas y  negras y globo del bajo de las pie
dras.

3.® Un banco de 5 metros á 5/6 de milla al N. del cabo Ca
milo, en las marcaciones siguientes: la torre Cavallo, al S. 11° 
30' E.; el faro de Pedagne, al N. 84° 30' O.

Para salvar este banco y los otros que están al N. de cabo 
Cavallo, es necesario conservarse al N. de la enfilación del 
faro de Pedagne con el de Castello á Mare.

4.° Un banco de 5 metros (en los cabezos) á 250 metros al 
8. 35° E. del banco núm. 3.

Carta núm. 154 de la sección III.

MAR DE CHINA 
üToi&Ura.

E x i s t e n c ia  d e  u n a  p ie d r a  a l  NO. d e  l a  i s l a  H o n - M a t t . 
(A. a. A ., núm. 179/942. París, 1886.) El Ingeniero hidrógra
fo francés M. Laporte señala la existencia á 2,2 millas al Nor
te 41° O. de la cima grande de Ilon-Matt, de una piedra peli
grosa con 2 metros de agua y rodeada de fondos de 20 á 25 
metros.

Carta núm. 33 A. de la sección V.

IS L A S  D E L  JA PÓ N  

T ie s o .
M u e l l e s e n  e l  p u e r t o  d e  O t t e r r a n a i .— C a r b ó n . (A . a. K ,  

núm. 179/943. París, 1886). Según una comunicación del Co
mandante de la división naval francesa del extremo Oriente,

se ha construido en Otterranai, costa O. de Yeso, un gran mue
lle sobre pilotes de 467 metros de extensión en la dirección 8. 
54° O., N. 54° E.

En los 120 metros de más afuera se ensancha para permitir 
el amarrado de vapores y facilitar el embarque de carbón que 
viene directamente délas minas de Poronai por ferrocarril, pa
sando por Sapporo, capital de la isla.

Los rails están tendidos en el muelle, y los vagones des
embarcan directamente el carbón en los vapores.

La cabeza del muelle está á 250 metros al S. de la punta 
límala Rana, que está á unos 450 metros al S. 57° O. de la 
punta Pongtomari que marca el plano francés.

A  unos 9Q metros al O. de este muelle se encuentra otro 
de 50 metros de largo, construido sobre pilotes como el an
terior.

Sirve de desembarcadero de los botes, y termina en una 
rampa y una plataforma.

En la parte S. d®l muelle grande, y á lo largo de él, hay 
fondeados dos muertos pintados de rojo para el amarraje de 
los buques.

Carta núm. 486 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
Iféf ña m area.

Luz p r o v is io n a l e n  l a  p u n ta  B la a v a d d s k u k  (Jutiandia). 
(A. a. Ff., núm. 180/944. París, 1886.) Hacia mediados de No
viembre de 1886 se encenderá una luz provisional jija roja en 
la valiza de la punta Blaavandsh.uk (véase Aviso núm. 142 
de 1886).

La luz estará elevada 27 metros sobre el mar y se verá á 
unas 6 millas.

El aparato de ilumidación será dióptrico de 6.° orden.
Situación: 55° 33' 30" N., y 14° 17' 21" E.
Esta luz se encenderá hasta que se establezca la definitiva 

en el verano de 1887.
Se darán nuevas noticias más adelante.

Carta núm. 526 de la sección I.
Madrid 19 de Noviembre de 1886.=EI Director, Luis M a r 

t í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 27 de Julio último y los núme
ros 181.620 de entrada y 84.613 de registro, por valor de 30 pe
setas, á nombre de D. Lucas Polo y Maestre, para optar á la 
subasta del servicio de, impresión del Boletín oficial dPla D i
rección general de Aduanas, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a

d e  Madrid y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento vigente de esta Dirección general.

Madrid 18 de Diciembre de 1886.r=:El Director general, 
Emilio 8. Pastor.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de A gricultura, Industria y  Comercio.
Que la plaga de langosta que hoy aflige á esa provincia 

puede determinar una crisis gravísima, si no se emplean enér
gicos medios de acción para combatirla, es un hecho incues
tionable, y V. S., que conoce su intensidad, su probable des
arrollo y los peligros que de la misma se derivan, comprende
rá desde luego la necesidad y la urgencia de adoptar acuerdos 
que tiendan á dominarla. Entiende la Dirección general de mí 
cargo que dentro de la ley vigente existen medios para rea
lizar este íin, como también abriga el convencimiento de que, 
sin el consurso de todos, cualquier medida que se intento 
plantear resultará deficiente ó impracticable.

Es, pues, cada día más necesaria una gestión común, que 
los pueblos todos y los propietarios aúnen sus esfuerzosp ara 
impedir la propagación y desarrollo delmalyque en asunto de 
tan vital interés ni haya demoras, ni resistencias pasivas, ni 
dificultades creadas, ni obstáculos invencibles, para dar cum
plimiento á lo preceptuado. Así podrá facilitarse la acción ad
ministrativa; así desaparecerán justificados temores, y así en 
la próxima primavera no aparecerán esas inmensas masas de 
insectos, que representan un justo castigo para les pueblos que 
no han cumplido las disposiciones legales. Y. S., que conoce 
la situación económica de esa provincia, apreciará la grave
dad del problema que seguramente habría de plantearse de 
no emprender los pueblos en que el insecto haya aovado una 
campaña tan enérgica, tan decisiva y tan rápida como las 
circunstancias aconsejan. Y  esta campaña, de la cual habrán 
de obtenerse resultados satisfactorios, debe fundarse en el 
respeto á la ley, en una moralidad intachable y en una celosa 
administración: que si los pueblos cumplen como es de su
poner con estos ineludibles deberes, la Dirección general de 
Agricultura hará lo que dentro de su esfera de acción sea pre
ciso para que el art. 20 déla ley, en cuanto al Ministerio de 
Fomento se refiere, sea un poderoso auxiliar para la defensa 
de ¡ms intereses.

Ruego, pues, á Y. S. que Son la natural influencia que le 
da su Autoridad estimule el celo de todos, procure levantar 
los ánimos de las comarcas en que se encontrase decaído, im
pulse los trabajos propios de esta época y en último término 
haga uso de los artículos 25, 26 y 27 de la ley contra los que 
no oyeran la voz de su propia conveniencia. Mucho espera 
este Centro directivo de la sensatez de esos pueblos, y mucho 
también de su celo y de su interés por el desenvolvimiento de 
la prosperidad material de la provincia que tan dignamente 
gobierna.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 1886.=E1 Director general, Benigno Quiroga.=Seno- 
res Gobernadores de las provincias de Ciudad Real, Albacete, 
Toledo, Cuenca, Jaén y Guadalajara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n  l o c a l .

Diputación provincial de Madrid.

CONTADURÍA

Excmo. Sr.: También con retraso de algunos, aunque pocos días, tengo el honor de pre
sentar los resúmenes de las cuentas rendidas por los Ayuntamientos de esta provincia, co
rrespondientes al primer trimestre del corriente año económico de 1886-87, y puede  ̂V. E. com
prender que, interesado en ser el primer Contador que cumpliese este servicio, sólo la moro
sidad de algunos Municipios ha podido ser causa de que la Superioridad haya tenido que 
hacerme un recuerdo.

En general, los Ayuntamientos han cumplido con regularidad el deber que la circular de 
1.° de Junio último les imponía, si bien á muchos ha habido necesidad de reclamar los balan
ces, á algunos de devolverlos, así como las cuentas para que se rehiciesen, y ha sido preciso 
emplear todos los procedimientos de apremio contra los cuentadantes de AÍgete, Alpedrete, 
Barajas, Berrueco^ Camarma, Canencia, Canillejas, Cobeña, Colmenarejo, Cubas, Fuenla- 
brada, Garganta, Mangirón, Manzanares, Pezuela de las Torres, Redueña, San Sebastián de 
los Reyes, Torrejón de la Calzada, Yaldemaqueda, Yillalvilla y Yillamanrique cíe Tajo.

A pesar de que los despachos nombrando los Agentes se expidieron en 23 de Octubre últi
m o, todavía no se han recibido los balances y las cuentas de los pueblos de Alpedrete, El Be
rrueco , Pezuela de las Torres, San Sebastián de los Reyes y Yaldemaqueda.

Como Y. E. se servirá observar, entre estos Ayuntamientos rebeldes al cumplimiento de 
su deber, están los que tampoco remitieron los datos de los presupuestos municipales, y como 
entonces indiqué á Y. E., precisamente son los que más perturbada tienen su administración. 
Necesario es ser severos con ellos, y que los expedientes que respecto de los últimos se han 
mandado formar, se ultimen con todo rigor.

Siguiendo la marcha establecida de los resúmenes de los presupuestos, se presentan con 
separación las operaciones de la capital de las de los pueblos, limitándose la Contaduría á ex
poner apreciaciones respecto de la administración de éstos, que son los que más necesitan re
gularizar su contabilidad y formalizar su documentación.

INGRESOS ,
Persuadido de que la base de toda buena gestión económica es la realización puntual y or

denada de los recursos con que se cuenta, porque de no recaudarse bien, necesariamente tiene 
que pagarse mal, he de dedicar'pna preferente atención á la marcha seguida sobre esté parti
cular durante el trimestre por los Municipios de la provincia, apreciando, hasta donde es po
sible, el celo desplegado por cada uno y las causas que han determinado la moyorjjrecaudaeión 
obtenida en algunas localidades.

De los datos remitidos, desde luego se ve que no han realizado cobro alguno los Ayunta- 
tamientos de Oanencia, Canillejas, Corpa, Garganta, Guadalix, los Santos de la Humosa, 
Navalafueñte, Navarredonda, Pelayos y Yaldepiélagos.,

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Que han recaudado menos del 5 por 100 de su presupuesto los de Ajalvir, Lozoya, Mon 
tejo, Patones, Pedrezuela, Sicteiglesias, Talamanca, Torrejón de Ardoz, Valdeolmos y YaI 
detorres.

Del 5 al 10 por 100 de lo autorizado, Alcalá de Henares, Braojos, Brúñete, Cabanillas de 
la Sierra, Camarma, Chapinería, Oobena, Cubas, Estremera, Fresnedillas, Horcajo, La Ace
beda, Navalagamella, Pinto, Piñuécar, Robledillo de la Jara, Torrelaguna, Torrelodones, Y i- 
llamanta y Zarzalejo.

Han realizado del 10 al 15 por 100 de los créditos autorizados , Arganda, Buitrago, Ceni
cientos, Cervera do Buitrago, Chozas de la Sierra, Colmenar del Arroyo, El Alamo, Fresns 
de Torete, Fucnlabrada, Galapagar, Gargantilla, Getafe, Majadahonda, Mangirón, Mirafioreo 
de la Sierra, Moral zarzal, La Hiruela, Navalcarnero, Oteruelo del Yalle, Pozuelo del Rey, R o
bledo de Chávela, Robregordo, Rozas de Puerto Real, San Fernando de Jarama, San Martín 
de la Yega, Tielmes, Yaldeavero, Valdelaguna, Yaldilecha, Yillalvilla, Yillamanrique de 
Tajo, Villanueva de la Cañada y Yillaverde.

Del 15 al 20 por 100;, Alcobendas, Algete, Ambito, Colmenarejo, Daganzo, Fuente el Saz, 
Fuentidueña, Horcajueío, La Serna, Las Rozas, Loeches, Móstoles, Navas del Rey, Parla* 
Pinilla del Yalle, Pradeña del Rincón, Puebla de la Mujer Muerta, Ribas, Ribatejada, San- 
torcaz , Somosierra, Titúlela, Torrejón de la Calzada, Torres, Yallecas, Yelilla de San Anto
nio, Yicálvaro, Yillanueva de Perales y Yillarejo de Sal vanes.

Del 20 al 25, Alcorcón, Anchuelo, Barajas, Berzosa, Boadilla del Monte, Carabaña, El 
Prado, Griñón, Madarcos, Manzanares, Moraleja, Paredes, Pozuelo de Alarcón, San Martín 
de Yaldeiglesias, Serranillos, Yaldemanco y Yillaconejos.

Del 25 al 30 por 100, Aldea del Fresno, Bustarviejo, Cadalso, Canillas, CercediJla, Colla
do Mediano, Colmenar de Oreja, Colmenar Yiejo, Coslada, Fuencarral, Gascones, Humanes* ♦ 
Lozoyuela, Morata, Navacerrada, Perales de Tajuña, Quijorna, Venturada, Yillanueva del 
Pardillo y Villavieja.

Del 30 al 35, Belmente, Brea, Carahanchel Alto y Bajo, Casanubuelos, El Vellón, Gua
darrama, Leganés, Meco, Torrejón de Yelasco, Valdaracete, Valdemorillo y Valdemoro.

1) el 35 al 40, A ra nj u ez.
Del 40 al 50, Batres, Becerril, La Olmeda, Serrada, Villamantiila y Yillaviciosa de Odón!
Del 50 al 60, Ara vaca, Arroyomolinos, Chaxnartín de la Rosa, Chinchón, El Escorial, E. 

Molar y Sania María de la Alameda.
Del 60 al 70, Boalo y Mejorada del Campo.
Del 70 al 80, Alameda del Valle, El Pardo, Hortaleza y Rascafría,
Del 80 al 90, La Cabrera.
Del 90 por 100 al total de su presupuesto, Cíempozuelos, Collado Yillalba y Ornsco.
Y han realizado en el trimestre una cantidad mayor que las votadas como ingresos para 

todo el ejercicio, El Hoyo de Manzanares y los Molinos.^
Acerca de los pueblos que no han recaudado nada, á los que lo han hecho de menos del 

25 por 100 de sus presupuestos, es indispensable estimular su celo haciendo respons ables á los 
Alcaldes de la falta ce recaudación.
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Respecto de los que han realizado más del 50 por 100, procede: en Orusco, de un conside

rable cobro por Propios; en el Escorial y Santa María de la Alameda, en que los ingresos 
extraordinarios han importado una crecida suma; en el Boalo, por realización crecida por im
puestos, y en los demás, por las existencias y resultas de ejercicios anteriores que se han 
arrastrado á la cuenta sin que muchas de ellas viniesen figurando en presupuesto.

En el Hoyo de Manzanares y los Molinos, que aparecen con cobros superiores á los autori
zados para todo el ejercicio, los créditos aprobados importaban en totalidad 9.303 y 11.712*50 
pesetas, y lo realizado sólo por resultas ha sido 11.290 y 12.638*81 pesetas respectivamente.

El resumen de los ingresos realizados en el trimestre arroja las cifras siguientes:

CAPITAL PUEBLOS TO TAL

Pronios   149.275*37 65.820*60 215.095*97
Montee    4.173*75 7.617*36 12.391*11
Impuestos......................*............................................  3.766.878*10 94.681*64 3.851.559*74
B e n e fic e n c ia ::: : : : : : ...............................................  7.151*50 5 » 7.156*50
Instrucción........................................................................  »
Corrección....................................................   * 1.075*25 1.0/5*25
Extraordinarios    27.867*21 46.298*76 74.165*97
Ampliación   886.078*18 75.942*78 962.020*96
Resultas : “    455.952*80 311.984*99 767.937*79
Recursos    1.008.850*65 251.224*22 1.260.074*87
Reintegros   8.985*45 4.514*33 13.499*79
Créditos extraordinarios  2.033.067*65 » 2.033.067*65
Ensanche....................................................................  1.174.657*95 » 1.174.657*95
Fondos especiales   ....................................................  1.031.671*99 » 1.031.671*99

T o t a l   10.555.210*60 850.274*13 11.405.484*73

Lo que desde luego llama más la atención con vista del precedente estado, es que siendo 
la provincia de Madrid tan rica en fundaciones benéficas, legados y limosnas, la recaudación 
por este concepto sea una cantidad insignificante, de la misma manera que lo es la de ingre
sos por Instrucción pública, lo cual convence de la gran detentación que existe de los bienes 
de estas procedencias.

Se ve también que por Propios se ha recaudado en la capital el 26 por 100 de lo pre
supuestado .y en los pueblos el 10*11 por 100; por Montes * el 72*10 y el 1*44 respectivamen
te; por Impuestos, el 14 y 19; por Beneficencia, el 11 por 100 en Madrid; por Instrucción publica, 
el 1*50 en los pueblos; por Corrección pública, el 2*70; por Ingresos extraordinarios, el 3*33 
por 100 en la capital y el 22*10 en los pueblos; por Resultas de ejercicios cerrados, el 35*10 
y 15*46, y por Recursos legales para cubrir el déjicit, el 4*76 y 15*90 por 100 respectivamente.

Sobre las cuentas especiales, las de fondos del presupuesto de ensanche, y la de créditos 
extraordinarios que figuran en la cuenta delExcmo. Ayuntamiento de la capital, Y. E. puede 
pedir al mismo las explicaciones que estime oportunas, si las cree neeesarias.

PAGOS

El resumen de las cifras que en el estado adjunto aparecen es como sigue:

CAPITAL PUEBLOS TO TAL

Gastos del Ayuntamiento     570.896*50 120.120*47 691.016*97
Policía de seguridad.................................................  215.012*75 7.917*23 222.929*98
Urbana y rural........................................................... 586.503*70 40.362*80 626.866*50
Instrucción pública..................................   157.593*73 28.111*41 185.705*14
Beneficencia................................................................ 94.788*07 7.231*80 102.019*87
Obras públicas ......................................   239.664*08 20.659*81 260.323*89
Corrección pública......................................................... 30.000 » 10.210*85 40.210*85
Montes................................................................................  » &073*24 3.073*24
Cargas........................................................................  2.900.919*80 142.987*50 3.043.907*30
Obras de nueva construcción  3.513*63 15.596*12 19.109*75
Imprevistos................................................................  32.846*65 14.396 26 47.242*91
Resultas  82.824*08 68.967*36 151.791*44
Devoluciones..............................................................  292*14 408*45 700*59
Movimiento de fondos....................................................... » » »
Créditos extraordinarios   691.925*95 » 691.925*95
Ampliación  882.148*71 40.094*08 922.242*79
Ensanche...............    665.717*66 » 665.717*66
Fondos especiales..............................................   366.855*38 » 366.855*38

T o t a l   7.521.502*83 520.137*38 8.041.640*21

La proporción en que se han realizado los pagos durante el trimestre ofrece el resultado 
siguiente:

CAPITAL PUEBLOS

T anto p o r  cien to. Tanto por cien to .

Gastos del Ayuntamiento...................................  7*59 23*21
Policía de seguridad......................... ...................  2*80 1*52

— urbana y rural..   7*80 7*75
Instrucción pública    2*09 5*42
Beneficencia  ...........................................  1*28 1*38
Obras públicas  3*19 3*88
Corrección pública  40 1*97
Montes..................................................................... » 68
Cargas  38*68 27*48
Obras de nueva construcción.............................. 05 2*99
Imprevistos.................................................   41 2*76
Resultas..................................................................  1*10 13*32
Devoluciones...............    01 01
Créditos extraordinarios  9*19 »
Ampliación............................................................. 11*70 7*63
Ensanche............................*..................................  8*87 »
Fondos especiales..................................................  4*84 »

La sencilla exposición de las precedentes cifras y proporciones hará conocer perfectamente 
á Y. E. la inversión que se ha dado durante el trimestre á loá fondos realizados por los Ayun
tamientos; pero no sirve para que puedan apreciarse las obligaciones que quedan en descu
bierto , ni las deudas considerables que muchos pueblos tienen contra sí por efecto de la mala 
administración del decenio de 1870 á 1880.

Por ello sería convenieníísimo disponer que á la cuenta y balance de 31 de Diciembre pró
ximo acompañasen los Secretarios de los Ayuntamientos una relación detallada de los crédi
tos y obligaciones que en dicha fecha quedasen pendientes de cobro y pago procedentes de 
ejercicios anteriores.

]RE3XJMEUSr G E N E R A L
El resumen general de todas las cuentas recibidas da el resultado siguiente:

MADRID PUEBLOS TOTAL

Existencia en arcas.........................................    3.502.278H4 26.788*44 3.769.316*58
Ingresos realizados en el trimestre..........................  7.052.932*46 583.235*69 7.636.168*15
Suplido por los Depositarios..................................    » 12.079*33 12.079*33

Total. . . . .........................   10.555.210*60 862.353 46 11.417.564*06
Pagos hechos en el trimestre..................................... 7.521.502*83 520.137*38 8.041.640*21

Existencia en arcas en 30 de Septiembre de 1886. 3.033.707*77 342.216*08 3.375.923*85

Y el balance general de la provincia en dicha fecha es como sigue:

DIFERENCIAS
Operaciones ™ ^  "

INGRESOS Presupuesto. realizadas. De más. De menos.

Propios................................................  1.214.784*97 215.095*97 » 999.689 »
Montes.............................................. 331.759*07 12.391*11 » 319.367*96
Impuestos......................................... 27.399.974*15 3.851.559*74 » 23 547.414*41
Beneficencia.................................... 72.026*77 7.156*50 » 64.770*27
Instrucción.................................  7.800*24 1.109*20 » 6.691*04
Corrección........................................ 38.033*45 1.075*25 » 36.958*20
Extraordinarios.................................  1.122.192*66 74.165*97 » 1.048.026*69
Ampliación............................................... » 962.020*96 962.020*96 »
Resultas...........................................  1.474.159*83 767.937*79 » 706.222*04
Recursos..............................................  3.770.232*20 1.260.074*87 » 2.510.157*33
Reintegros...-  5.577-60 13 499*78 7.922*18 »
Créditos extraordinarios. . . . ------------  » 2.033.067*65 2.033.067*65 »
Ensanche.................................................  » 1.174.657*95 1.174.657*95 »
Fondos especiales..................................  » 1.031.671*99 1.031.671*99 »
Suplido por los Depositarios  » 12.079*33 12.079*33 »

T o t a l   35.436.540*94 11.417.564*06 5.221.420*06 29.240.396*94

PAGOS

Gastos de los Ayuntamientos.. . .  3.575.538*76 691.016*97 » 2.884.521*79
Policía de seguridad .......................  1.293.325*43 222.929*98 » 1.070.395*45
Urbana y rural...................................  3.254.207*16 626.866*50 » 2.627.340*66
Instrucción pública...........................  1.538.613*72 185.705*14 » 1.352.908*58
Beneficencia...................................  1.046.417*66 102.019*87 » 944.397*79
Obras públicas................................ 2.591 888*14 260.323*89 » 2.331.564*25
Corrección pública.........................  559.500*02 40.210*85 » 519.289*17
Montes.............................................  26.274*84 3.073*24 » 23.201*60
Cargas................................................. 18.521.317-64 3.043.907*30 » 15.477410*34
Obras de nueva construcción... .  1.195.172*88 19.109*75 » 1.176.063*13
Imprevistos.....................................  411.403*30 47.242*91 » 364.160*39
Ampliación.............................................. » 922.242-79 922.242*79 »
Resultas..............................................  1.363.650*45 151.791*44 » 1.211.859*01
Devoluciones........................................... » 700*59 700*59 »
Movimiento de fondos..........................  » » » »
Créditos extraordinarios......................  » 691.925*95 691.925*95 »
Ensanche.................................................   » 665.717*66 665.717*66 »
Fondos especiales...................................  » 366.855*38 366.855*38 »

T o t a l ................  35.377.310 » 8.041.640*21 2.647.442*37 29.983.112*16

Existencia en arcas  » 3.375.923*85

¿ “ S I  69-280‘“

35.436.540*94 11.417.5ó4'06

Cuenta de papel del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Ingresos por fondos especiales  ......................................................  1.060.118*51
Pagos por ídem . . . . ........................................................    79.391*6*2

Existencia  .................................. 980.726*89

No dejará de extrañar á Y. E. que en las cuentas de los pueblos aparezca un alcance de 
12.079*33 pesetas suplidas por los respectivos Depositarios; y como esto no está en armonía 
con los buenos principios de contabilidad, que establecen que las operaciones se hagan siem
pre en firme, debe prevenirse á los Ayuntamientos que los pagos no se daten sino cuando 
haya ingresos en Caja, y que cuando los Depositarios, por cualquiera eventualidad ó urgen
cia, anticipen de su peculio alguna cantidad, no la lleven á cuenta hasta que pueda ser debi
damente formalizada.

Las existencias en arcas representan la importante suma de 3.375.923*85 pesetas, de las 
cuales corresponden á la capital 3.033.707*77, y las más importantes en los pueblos son:

Alameda del Yalle...........................  9.924*90 Hoyo de Manzanares.......................  13.026*70
Algete  ................................  1.104*28 La Cabrera......................    1.147*90
Aranjuez   11.291*16 La Olmeda............................   1.307*07
Aravaca............................................   2.977*54 Leganés......................  10.181*69
Arganda..................    2.097*46 Los Molinos....................................... 13.340*83
Barajas.........................................   4.106*25 Majadahonda.....................................  1.307*88
B a tres .............................    2.975*13 Mejorada..............................    8.542*07
Becerril...................................    1.332*46 Morata................................................. 1.809*01
Belmonte..................................... ... 1.234*22 Navacerrada ....................    1.801*38
Bustarviejo..........................................  3.165*64 Navalcarnero......................................   3.119 »
Cadalso  2.264*48 Orusco................................................  20.636*33
Carabanchel A lto  3.169*26 Oteruelo del Yalle................  4.499*24
Idem Bajo.......................................... 4.961*02 Paracuellos de Jaram a..................  2.772*32
Cercedilla.............................................  3.068*46 Pozuelo de Alarcón . ............  4.968*30
Chamartín..  7.461*53 Pozuelo del Rey............................  1.014*05
Chinchón  15.404*19 Rascafría........................................  8.382*43
Ciempozuelos   47.634*74 San Lorenzo del Escorial...............  12.826*62
Collado Mediano   91.004*23 San Martín de la Y eg a ...................  2.676*37
Collado Yillalba..    7.632*72 San Martín de Yaldeiglesias  2.311*08
Colmenar de Oreja  2.169*73 Santa María de la Alameda  1.836*72
Colmenar Viejo............................ .. 3.943*11 Torrejón de Ardoz  .............  1.530 »
El Molar...............................................  5.300*52 Torrejón de Yelasco.........................  1.731*94
El P ard o ..........................................  8.181*29 Yaldaracete........................................  2.477*14
El Prado  .............................    23.311*94 Yaldemoro ........................   • 2.928*61
Fuenearral.......................................  3.378*28 Vallecas......................   1.977*03
Getafe .........................................   1.12L*76 Villarejo de Salvanés  .........  5.167*62
Hortaleza.................. ..................... . 2.899*67 Villaviciosa ele O dón . ..................  2.666*09

La premura con que escribo estas líneas para cumplir tan importante servicio no me per
mite ser más extenso; en las cuentas sucesivasHendré el honor de proponer á Y. E. las reso
luciones que deben adoptarse en cada caso para la regularización de la contabilidad de los 
Ayuntamientos de la provincia.

Madrid 6 de Noviembre de 1886.—El Contador, Andrés Rodríguez Corrales.

N o t a . Después de remitida á la Superioridad la Memoria anterior con los resúmenes, se 
han recibido las cuentas de Alpedrete, El Berrueco, Pezuela de las Torres, San Sebastián de 
los Reyes y Valdemaqueda, que se estampan al final de cada resumen por adición.

Los totales generales de las cuentas son:
Cargo...............................       11.414.640*14
Suplido por los Depositarios......................  12.079*33

Total. . . . . . . . . ...........   11.426.719*47
Pagos hechos en el trimestre.................... . h. . .  8.048.543*25

Existencias en arcas. 3.378.176*22
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Gaceta de Madrid.—Num. 355 21 Diciembre 1888 909
MINISTERIO DE ULTRAMAR

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas en 30 de Junio de 1886.

Folios. Pesos fuertes.
  CUENTAS DEUDORAS_______________________________

44 Casa del Banco: su valor actual.. .  10.259*60
45 Menaje: su valor en la actualidad.. 1.116*46
48 Préstamos sobre fincas: por 23 es

crituras...........................................  228.300
49 Idem sobre buques: por seis id   60.800
50 Idem sobre alhajas: por ocho pa

garés...............................................  29.570
51 Fondos remesados.  ....................  279.729*73
52 Banco Hispano-Colonial, de Barce

lona.........................    113.901*20
53 Banco de España en Madrid  41.747*44
54 Valores en suspenso: pendientes de

co b ro ,............................................  15.656*65
55 Partidas en suspenso.........................  2.055*53
56 Valores á cobrar ............... ...............  4.320
57 Alhajas: valor de tres depósitos.. .  4.358
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Lon

dres, deben £  11-11-0.......   55*75
96 Comptoir d*Escompte de París:

debe.................................................  114.942*53
110 Pagares descontados: 114 pagarés. 455.172*41
113 Gastos desde 1.° de Enero................ 8.318*99
114 Documentos descontados de la Caja

de Depósitos: 197.................   654.657*80
lia  Tocnm ( Existencia en metálico.. 3.501.963*66

■’ j Idem en billetes..............  7.520

5.534.445*75

CUENTAS ACREEDORAS

59 Capital: 3.000 acciones emitidas de
pesos fuertes 200.........................  600.000

60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital.............................................  60.000

69 Dividendos atrasados: pendientes
del 28.° al 63.° dividendo . .  5.246*21

70 D. José Fernández Bedoya. ...........  4.320
71 D. Francisco de Iriarte: saldo á su

favor................     12*43
72 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar.  ..................................  1‘62
76 64.° dividendo: pendientes. . . . . . .  555
77 Gasto de Administración: pen

dientes .........    354‘72
101 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde 1.° de Enero.......................  63.907*79
103 Premios y daños: saldo de esta

cuenta.................  15.553*01
104 Giros sobre España: por letras gi

radas................................................ 198.848*35
108 Billetes en Caja: 194, su valor  7.520
109 Idem en circulación: 36.749, su va

lor.........................     1.159.780
115 Cuentas corrientes: 269 con .   2.865.094*79
116 Libramientos aceptados: 56, por va

lor de...............................................  275.905*89
117 Depósitos: 119 con............................  277.345*94

5.534.445*75

Manila 30 de Junio de 1886.—El Tenedor de libros, J. de 
B am os.=Y .° B.°=E1 Director de turno, José Rocha.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.
D. Aníbal Alvarez Ossorio, Jefe superior de Administra

ción y Gobernador civil, en comisión, de esta provincia.
Hago saber que en 26 de Julio de 1880 se constituyó en la 

Caja sucursal de Depósitos de esta provincia porD. Manuel Ló
pez Valverde, vecino de esta capital, como apoderado de Don 
Francisco Morány Alonso, un depósito en metálico importante 
1.000 pesetas, bajo los números 46 de entrada y 16 del regis
tro; y habiendo sufrido extravío el resguardo del mencionado 
depósito, lo pongo en conocimiento del público en virtud de 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento para la ejecución del 
decreto de 15 de Enero de 1874, respectivo á las operaciones 
de la Caja de Depósitos, para que la persona que lo haya en
contrado se sirva presentarlo en la Sección de Fomento de 
esta provincia; en la inteligencia de que transcurridos dos me
ses desde la publicación del presente anuncio sin reclamación 
de tercero, quedará nulo dicho documento y se devolverá el 
depósito al interesado.

Granada 9 de Noviembre de 1886.=El Gobernador, Aníbal 
Alvarez Ossorio. X —1183

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

 ̂ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno dé provincia ha señalado el día 20 de 
Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación en el actual año económico de las carre
teras que expresa la nota que á continuación se inserta.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose d% manifiesto en la Sección de Fomento,
Í)ara conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
os pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 

de regir en las contratas.
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 

de una carretera, pues deberán presentarse por separado.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendi

das en papel del sello 11.°, arreglándose al adjunto modelo; la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu

puesto de la carretera á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera, se celebrara en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Jaén 14 de Diciembre de 1886.=El Gobernador, Morés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 14 de Di
ciembre de 1886, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación en el actual año económico de la carretera d e .. .
á    en la parte comprendida dentro de esta provincia, se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
referida carretera, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de  (en letra) pe
setas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Carretera de Monturque á Alcalá la Real.—Presupuesto, 

7.149*57 pesetas.
Idem de Alcaudete á Granada.— Presupuesto, 8.037*12 pe

setas.
Idem de Andújar á Yillanueva del Duque. — Presupuesto. 

3.807*72 pesetas.
Idem de Madrid á Cádiz. — Presupuesto, 3.429*30 pesetas.
Idem de Peal de Becerro á Cazorla.— Presupuesto, 3.076*48 

pesetas.
Idem de Buenavista á Mancha Real.—Presupuesto, 2 813*70 

pesetas. 470— S

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento. —  Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 24 de Noviembre anterior, se proceda á 
anunciar la subasta para contratar los acopios para la conser
vación del firme en los kilómetros uno al 27 de la carretera de 
Yenta del Alto al Repilado en esta provincia en el actual año 
económico, he tenido á bien señalar el día 9 del próximo mes 
de Enero de 1887, á la una de la tarde, para que tenga lugar 
dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fomento, por 
el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la can
tidad de 8.406 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse 
en el papel timbrado de una peseta, clase 11.a, según está 
prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite ha
berla realizado del modo que previene la referida instrucción 
y la cédula personal de empadronamiento del que firma la 
proposición, siendo de cuenta del rematante el importe de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á volunted de los licitado- 
res, con tal que no baje de 25 pesetas.

Sevilla 9 de Diciembre de 1886.= El Gobernador, Eugenio 
Selles.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio que se pu
blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de Di
ciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación del firme en los kilómetros uno al 27 de 
la carretera de tercer orden de Yenta del Alto al Repilado, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do, pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemente la cantidad escrita en 
letra por la que se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 461— S

Comisión provincial de Zaragoza.
Yacan te en la actualidad el cargo de Arquitecto provin

cial, ha de proveerse, mediante concurso, según lo acordado 
por la Diputación.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en la Se
cretaría de esta Corporación dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M ad r id , con los documentos que justifiquen las circunstan
cias siguientes: ser español, mayor de edad, de intachable 
conducta y hallarse en posesión del título de Arquitecto, 
acompañando también certificación académica minuciosa.

Durante los dos meses siguientes á la terminación del pla
zo de convocatoria, los que soliciten el mencionado cargo 
presentarán un proyecto de monumento, en el cual, armoni
zando la economía con la elegancia, se perpetúe la memoria 
del Justiciazgo aragonés.

La Real Academia de San Fernando calificará, mediante 
lista, los proyectos que se presenten; y en su vista, conforme 
á los méritos y servicios que se justifiquen, la Diputación 
hará el nombramiento que conceptúe más acertado.

El aspirante que resulte elegido percibirá el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, consignado en el presupuesto de la pro
vincia.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1886. =  El Yicepresidente, 
Julián Blasco.=E1 Secretario, Francisco Bellostas. 1262—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Huelva.

Por el presente llamo y emplazo á Doña María de los Dolo
res Herrera, viuda de D. J uan España, vecinos q ue fueron de 
Ay amonte, declarada responsable subsidiaria del alcance con

traído por D. Manuel Pinilla y D. José María Barroso, Admi
nistradores de Rentas Estancadas que fueron de esta provin
cia, y en su defecto á sus herederos ó sucesores, para que en 
el término^ de treinta días se presenten en esta Delegación de 
Hacienda á responder de la responsabilidad que del expedien
te de dicho alcance le resulta, ó manifieste su paradero; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Huelva á 15 de Diciembre de 1886.=rEl Delegado 
de Hacienda, I. Roldán. 1251—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Navarra.

D. Carlos Cortés y Morales, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Navarra.

Hago saber que ignorándose el paradero de los herederos 
de D. Ruperto Alfaro, Administrador de Rentas Estancadas 
que fué del partido de Tafalla, se hace público por este perió
dico oficial para que llegado á su conocimiento se sirvan ma
nifestar en el término de treinta días, á contar desde la pre
sente inserción, el punto de su residencia, á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne; en el bien entender que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Pamplona 13 de Diciembre de 1886.=-Carlos Cortés.
1239—M

Administración del Correo Central.
DÍA 19.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 767 Aurelia González.—Segurilla.
768 Benigno Molinuevo.— Siones.
769 Carmen Mengeiro.—Yilla de Arriba.
770 Celedonio Casado.--Martín Muñoz de la Dehesa.
771 Domingo Pradales.—Fuentecén.
772 Florentino Sanz.—Oteruelo del Yalle.
773 Laura Ordoña.—Yitoria.
774 Lorenza Lucas.—Rascafría.
775 Luisa Alarcón.—Murcia.
776 León Martín.— Tetuán.
777 León Yallejo.—Santa María de Nieva.
778 Obispo de la diócesis de Santander.
779 Silvestre Marqués.—Moraleja de Enmedio.
780 Tomás Carrero.— Casa de Campo.
781 Apolinar Caltañazor.—Madrid.
782 Ana Ortiz.—Idem.
783 Carlos López.—Idem.
784 Gonzalo de la Torre.—Idem.
785 Guillermo Rey na.—Idem.
786 Gregorio López.—Idem.
787 Hijos de Cruz Gómez.—Idem.
788 Juan García.—Idem.
789 M. Gómez Escrich.—Idem.
790 Marquesa de Benamejí.—Idem.
791 Marqués de Comillas.—Idem.
792 Misael González.—Idem.
793 Nicolás Sánchez.—Idem.
794 Rosendo Corral.—Idem.
795 Santiago Campos.—Idem.
796 Teniente Alcalde distrito del Congreso.—Idem.
797 Yalentín Ortiz.—Idem.

Madrid 20 de Diciembre de 1886.=E I Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Yalencia.............. D. José María Govi.—Calle Alcalá, 17 tri
plicado.

Yalladolid Mariano Matachana.— Ministerio Ultramar.
Badajoz................Yadillo.—Sin señas.
Calatayud Elias Gaspar.—Magdalena, 14-16, segundo.
León. E................Carlos Rodríguez.— Calle Mayor,25, tienda.
Motilla..................Federico Otero.—Mayor, 150.
Palma..................Jaime Estelrich.—Reina.
Cartagena Teresa Estrella.— Caballero Gracia, 2 y 4.
San Fernando. . .  Sra. Dona Carmen Rodríguez.— Olózaga, 6. 
Ciudad Rodrigo. José Casanova.— Café Imperial (ausente). 
Idem ....................Idem.—Idem.
Aranjuez   Braulia López.—Magdalena, 12 duplicado.

Sur.

Híjar....................D. Miguel López, Capitán de reemplazo.—
Santa Isabel, 31 (ausente).

Noroeste.

Yalencia..............Conde Sautier.— San Leonardo, 9 (ausente).

Madrid 20 de Diciembre de 1886.=Por el Jefe del Centro,
E. Tarrié.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 3.º
Por el presénte, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo 
Gasset y Artime, Administrador general que fué de la Renta 
de Loterías de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de sesenta días, qoe empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de dicha isla, co-
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rrespondiente al mes de Majo de 1874; en la inteligencia que 
de no ver idearlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1886.—Manuel Tomé.
1253—M—3

Juzgados militares.
ARANJUEZ

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del Ejer
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expediente 
incoado en averiguación del actual paradero del soldado que 
fue del segundo batallón del disuelto regimiento de infantería 
de Aragón del Ejército de Cuba, Domingo Rodríguez Ferrei- 
ra, por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á dicho soldado para que en el te'rmino de treinta días, 
desde la fecha que sea publicado este edicto, se presente en 
esta Fiscalía.

Y  para qu e  este  ed icto  tenga la  d e b id a  p u b lic id a d , se fija rá  
en  lo s  s it io s  de c o s tu m b re  y  se in sertará  en  la  G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dado en Aranjuez á 22 de Noviembre de 1886.—El Alférez, 
Fiscal, Manuel Aceituno. 1210—M

D. José Pérez García, Teniente de infantería, destinado en 
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del Ejército de 
a isla de Cub a.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que me hallo instru
yendo sobre el paradero del soldado que fué del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Andalucía, José María 
Hernández Morales, el cual desapareció en el mes de Octuore 
de 1878 del destacamento de Guaimaco, en la isla de Cuba, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el término de diez días com 
parezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que en dicho 
expediente le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá el 
expediente en rebeldía y será juzgado por el Consejo de gue
rra competente, sin más llamarle ni emplazarle.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de co s tu m b re  y  se insertará en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y en el Boletín oficial de Guadalajara, á la que pertene
ce el lugar de Saelices, de donde era natural el expresado 
José María Hernández Morales.

Dado en Aranjuez á 26 de Noviembre de 1886.=José Pérez.
1209—M

D. José Pérez García, Capitán graduado, Teniente de in
fantería, destinado en la Comisión liquidadora de cuerpos di
sueltos del Ejército de la isla de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que me hallo instru
yendo sobre el paradero del soldado que fue del disuelto bata
llón cazadores de Arimao, Alejo Martín Martín, el cual se dió 
de baja en la revista de Comisario del mes de Septiembre del 
año 1877, por ignorar su paradero, por este primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo al mencionado Alejo Martín para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de éste, se presente en esta Fiscalía; rogando álos que 
sepan su paradero se [sirvan manifestarlo.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á la 
cual pertenece el pueblo de Yillamiel, de donde es natural.

Dado en Aranjuez á 2 de Diciembre de 1886.=José Pérez.
1211—M

BARCELONA

D. José Alonso de Medina y Maligue, Capitán graduado, 
Teniente capitán del depósito de bandera y embarque para 
Ultramar de esta capital, y Fiscal de esta sumaria.

En uso de las facultades que me concede la ley como Juez 
fiscal de la sumaria que por el delito de segunda deserción 
instruyo contra el soldado del mismo José Alonso Fernández, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de San Fernando (Barcelonela), á 
dar sus descargos; advirtiéndole que si no lo verifica se le se
guirá la causa en rebeldía.

Y para que puedan ser insertos en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y  Boletín oficial de la provincia, expido el presente en Barce
lona á 1.* de Diciembre de 1886.=José Alonso de Medina. =  
Por su mandato, el cabo primero, Secretario, Vicente Recio.

1213—M

D. Jaime Adriá y Serra, Alférez de navio graduado, A yu
dante agregado á esta Comandancia de Marina y Capitanía de 
puerto.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los ma
quinistas y ¿fogoneros que en el mes de Julio de 1881 estaban 
embarcados en el vapor-correo Manila, en su viaje desde Ma
nila á Barcelona, para que en el término de treinta días se pre
senten á prestar declaración en esta Capitanía de puerto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican se procederá con de
secho á lo que haya lugar.

Barcelona 3 de Diciembre de 1886. =E 1 Fiscal, Jaime 
Adriá. # 1212— M

CÁDIZ
D. José Fernando Carratalá, Capitán graduado Teniente 

del primer batallón del regimiento infantería de Alava, núme

ro 60, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del expresado 
regimiento para la instrucción de la correspondiente sumaria 
en averiguación del paradero del soldado José Moreno Dome- 
nech, perteneciente al segundo reemplazo del año 1885 por el 
cupo de Cádiz con el núm. 261 que le tocó en el sorteo veri
ficado en la zona de Cádiz, por el delito de haberse ausentado 
de la referida ciudad, ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales que desempeñan el cargo de 
Fiscales é instructores, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto al susodicho soldado José Moreno Do- 
menech, para que en el término de veinte días, contados des
de el que se publique en los periódicos oficiales, se presente 
en el cuartel de Santa Elena de esta capital para responder 
al referido sumario; en la inteligencia que de no efectuarlo en 
el plazo marcado anteriormente se le seguirá el procedi
miento.

Cádiz 24 de No viembre de 1886.=E1 Teniente, Fiscal, José 
Fernando. 1216—M

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bande
ra y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 
de primera deserción, el soldado devuelto de Cuba por inútil 
Francisco Fulla Sancho;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edic
to cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación del pre 
sente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalí- 
(Soledad, 12) ó ante la Autoridad del punto donde se encuen
tre, con el fin de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se 
le seguirá la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 27 de Noviembre 1886.=E1 Teniente, Fiscal, César 
García. 1217—M

D. Federico Aguilar y Martel, Teniente de navio de pri
mera clase, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia, y Fiscal de una sumaria.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) tiene concedidas para estos 
casos en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
este mi primer edicto al individuo que dijo llamarse José Váz
quez Díaz, natural de Huelva y vecino de la Línea de la Con
cepción, y cuyas señas personales se desconocen, el cual se 
fugó del cuartel de marinería de esta División de Guarda
costas el día 24 de Agosto último, en donde se hallaba dete
nido por hab?r sido aprehendido formando parte de la tripu
lación de un falucho contrabandista, para que en el término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en esta Comandancia; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el expresado término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares, á sus dependientes y agentes de policía judi
cial para que se sirvan proceder á la busca y captura del re
ferido individuo, y caso de ser habido se remita por tránsi
tos de justicia á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta 
Comandancia.

Cádiz 7 de Diciembre de 1886.“ Federico Aguilar.
1214—M

D. Rugiero Cabello y Sánchez, Capitán, Ayudante, Fiscal 
de la Comandancia de Carabineros de Cádiz.

Hago saber que en la causa seguida contra el sargento se
gundo de esta Comandancia de Carabineros Melitón Fernán
dez García por deserción, he acordado se le recíbala oportuna 
declaración; y como se halle ausente en ignorado paradero, se 
le cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid , se presente á dar sus descargos en la oficina de esta 
Comandancia, situada en la calle del Rosario, núm. 43; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes parala captura del referido, cuyas señas son: pelo rubio, 
ojos azules, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba po
blada, boca regular, hijo de D. Roque y de Doña Cándida, na
tural de Tineo, provincia de Oviedo, de cuarenta años de edad, 
y ninguna seña particular.

Cádiz 10 de Diciembre de 1886.=E1 Fiscal, Rugiero Ca
bello. 1215—M

CÓRDOBA
D. Enrique López Báez, Capitán graduado, Teniente del 

segundo batallón del regimiento infantería de Granada, nú
mero 31.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excelentísi
mo Sr. Brigadier Gobernador militar de la plaza y provincia 
de Córdoba contra Tomás Conde Herrero, recluta del contin
genté de Ultramar en el primer reemplazo de 1885, que cubrió 
plaza por el cupo del pueblo de Torrecampo, por delito de de
serción;

Usando de las facultades que me conceden la ley de Enjui
ciamiento militar y órdenes vigentes, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en 
el término de veinte días se presente á disposición del Fiscal 
en el Gobierno militar de esta plaza para dar sus descargos; 
en la inteligencia qué de no verificarlo se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, inquieran el paradero de dicho soldado

y procedan á su detención, dando conocimiento al Excelentísi
mo Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza.

Córdoba 29 de Noviembre de 1886.=Enrique López Báez.
1218—M

CIENFUEGOS
D. Marcial Laeorte Torrente, Comandante graduado, Ca

pitán de la Comandancia de Guardia civil de Cienfuegos, en 
la isla de Cuba, y Fiscal nombrado por orden superior.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
quiénes puedan ser responsables á la reclamación que tiene 
hecha por medio de instancia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra sobre permanencia ilegal en el servicio militar el que 
fué cabo primero de la expresada Comandancia, después des
tinado á la brigada disciplinaria, Martín Gómez Gutiérrez;’ig~ 
norándose el actual paradero de dicho individuo, y en vista 
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general de esta is
la, se le cita para que, manifestando el punto de su actual re
sidencia, y en el plazo de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, pueda declarar en el mencionado ex
pediente por medio de interrogatorio que al efecto se le re
mitirá.

Y para que este edicto tenga la debida publicación, insér
tese en la Gaceta  de Madrid.

Dado en Cruces el día 31 de Octubre de 1886.=E1 Fiscal, 
Marcial Laeorte Torrente. 1219—M

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio y Ayu

dante de Marina del distrito.
Por este mi tercer edicto y término de diez días,cito, llamo 

y emplazo á los individuos Manuel Fernández Sánchez, José 
Blanco Escarena y Miguel Pitalúa Ilencia, para que dentro del 
expresado plazo se presenten en este Ayudantía militar de 
Marina con el fin de notificarles sentencia sobre ellos recaída 
en sumario por contrabando.

Dado en Estepona á 28 de Noviembre de 1886.=Felipe de 
Ariño. 1220—M

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la 
Armada nacional y Ayudante de Marina del distrito.

Por este mi primer edicto, y término de treinta días, cito, 
llamo y emplazo, desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta  de M adrid, al individuo Luis Baena Mar
tín, natural y vecino de Manilva, de treinta y siete años de 
edad, casado, y de profesión jornalero, para que dentro del 
expresado plazo se presente en esta Ayudantía de Marina con 
el fin de practicar algunas diligencias en causa que se le ins
truye.

Dado en Estepona á 1.° de Diciembre de 1886.=Felipe de 
Ariño. 1221—M

GERONA
D. Antonio Barrera Romano, Teniente del batallón reserva 

de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de esta 
zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Agustín 
Carbó Nonell, natural de Casá de la Selva (Gerona), á quien 
estoy instruyendo sumaria por delito de primera deserción, 
llamo, cito y emplazo por el presente segundo edicto al men
cionado Agustín Carbó Nonell, señalándole el cuartel de San 
Francisco en esta plaza, para que se presente en dicho punto 
en el término de veinte días, á contar de la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia, á dar sus des
cargos y defensa; en la inteligencia de que no compareciendo 
en el referido plazo se continuará la causa y se le sentenciará 
en rebeldía.

Gerona 25 de Noviembre de 1886.= Antonio Barrera.
1222—M

GRANADA
D. Federico Sánchez Salazar, Capitán, Ayudante, Fiscal 

del batallón cazadores de Cuba, núm. 17.
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de no ha

berse presentado á banderas al ser llamado el soldado de este 
batallón Luis Expósito, que se encontraba con licencia inde
finida en Faraján (Málaga);

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas álos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced, 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se* 
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. ,

Granada 28 de Noviembre de 1886.=Federico S. Salazar.
1178 ~M

D. Eduardo Mensayas Pau, Comandante, Fiscal del bata
llón cazadores de Cuba, núm. 17. <

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el soldado de este batallón Manuel Zoyo Valdivia 
por el delito de primera deserción, por el presente cito, llamo  ̂
y  emplazo por primer edicto al referido soldado para que en 
el término dé treinta días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, verifique su presentación en la guardia de 
prevención del expresado cuerpo á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse dentro del término señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en la puerta del cuartel y  se insertará en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia.

Granada 1.° de Diciembre de 1888,=Eduardo Mensayas.
1223—M.
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GUADALÁJARA

D. Julio Andréu y Pascual, Comandante, Fiscal del segun
do batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.

Hago saber que en la causa seguida contra el Teniente del 
mismo batallón y regimiento D. Emilio García Sainz por el 
delito de deserción, he acordado se le reciba declaración; y 
como se halle ausente en ignorado paradero, se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de veinte días, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, se presen
te á dar sus descargos en la guardia de prevención del cuartel 
de San Carlos que ocupa el cuerpo en esta plaza; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Guadalajara 2 de Diciembre de 1886.=Julio Andréu. = P or 
su mandato, el Secretario, Claudio Diez. 1224—M

LÉRIDA
D. José Suárez Pons, Capitán, Ayudante, Fiscal del segun

do batallón del regimiento infantería de Málaga, núm. 40.
Hago saber que en la causa seguida contra el soldado. Ba

bas Moreno García por deserción, he acordado se le reciba la 
oportuna declaración, y como se halla ausente, en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de este segundo anim
éis en el Boletín oficial, se presente á dar sus descargos en el 
castillo principal de esta plaza, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido Moreno, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas ídem, nariz regular, ojos pardos, barba na
ciente, boca regular, color moreno, frente espaciosa, señas 
particulares ninguna.

Lérida 26 de Noviembre de 1886. José Suárez.=Por su 
mandato, el Secretario. 1225—M

LOGROÑO

D. Eduardo Moreno Pineiro, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, nú
mero 55.

En uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento mi
litar me concede como Fiscal instructor de la causa que se 
sigue con motivo de no haberse incorporado al ser llamado al 
cuerpo el soldado de este batallón Antonio Lamiel Salesa, 
cuyo paradero se ignora, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al citado soldado para que en el término de 
diez días, contados desde el de la publicación de este edicto, 
se presente á dar sus descargos en el cuartel de infantería de 
esta plaza; pues de no verificarlo se seguirá la causa en re
beldía.

Dado en Logroño á 29 de Noviembre de 1886. =E1 Fiscal, 
Moreno.=Por su mandato, Emilio Gómez. 1226—M

MADRID

D. César Bassols y Folguera, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo á D. José Casóla, D. Miguel Rodríguez y D. Be
nito Pérez que habitaban en esta Corte en los respectivos do
micilios, calle del Espíritu Santo, núm. 35; calle del Alamo, 
núm. 1, y calle de las Maldonadas, núm. 4, para que el tér
mino de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presenten en la Fiscalía de mi cargo, calle 
del Barquillo, núm. 29, principal derecha, en día hábil, de 
once de la mañana á tres de la tarde, para prestar declaración 
como testigos; bien entendido que de no verificarlo se les se
guirán los perjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Noviembre de 1886.=Oésar Bas
sols. 1228—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de esta Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente en el término de diez días en esta 
Fiscalía, Leganitos, 56, tercero izquierda, á Ignacia Carnice
ro García, casada, de treinta y dos años, natural de Aran- 
juez, Madrid, que se dice habitar Arroyo de Embajadores, 
número 23, cuarto bajo, con objetó de dar sus descargos en 
la sumaria que por faltar á la Guardia civil se la sigue; en la 
inteligencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que por la ley haya lugar^

Dado en Madrid á 3 Diciembre de 1886.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 1229—M

t

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caba
llería, Fiscal permanente de esta Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente edicto cito, llamo y emplazo para 
que se presente en el término de diez días en esta Fiscalía, 
Leganitos, 56, tercero izquierda, al paisano Nicolás Ramos, 
que se dice habitar calle del Salitre, 47, con objeto de dar sus 
descargos en la sumaria que sobre los últimos sucesos políti
cos instruyo; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 1886. =EI Comandan
te, Fiscal, Eduardo Caballero. 1230—M

D. Cayetano Súnico de Yerzosa, Teniente Coronel, Co
mandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor nombrado para 
evacuar un interrogatorio en el Teniente coronel retirado 
D. José Espejo Villanueva, cuyo domicilio en esta Corte se 
ignora, por el presente y único edicto cito, Hamo y emplazo 
al referido Teniente Coronel retirado, para que en el término 
de veinte días comparezca en esta Fiscalía, calle de Almansa, 
núm. 8, principal, para responder á dicho’interrogatorio, pro
cedente de Cuba y referenteá licencia concedida á un soldado 
del regimiento infantería de España del Ejército de dicha isla.

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=Cayetano Súnico.
1231—M

Juzgados de prim era instancia.

LUGO
D. Juan Puig Yilornara, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lugo y su partido.
Hace notorio que en la pieza sobre calificación de la quie

bra del comerciante que fue de esta localidad D. Pedro Fer
nández Domínguez, presentaron los síndicos la exposición á 
que se refiere el art. 1.140 del Código de Comercio antiguo, 
con arreglo al que se sigue este asunto, calificándola de frau
dulenta, habiendo manifestado su conformidad con esta pre
tensión el Ministerio fiscal, á quien se prestó audiencia; y en 
su vista, por providencia de esta fecha se acordó conferir 
traslado al quebrado D. Pedro Fernández Domínguez por tér
mino de seis días para que conteste io que teuga por conve
niente.

Y  en atención á que el referido quebrado se encuentra au
sente en ignorado paradero, se hace público á medio del pre
sente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia; previniéndole que si no compare
ciere, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Lugo á 15 de Diciembre de 1886.= 
Juan Puig.=Ante mí, Domingo Carballo y Cabo. X—1184

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia dictada en 14 del corriente por el 

Sr. D. Mariano Fonsecay López Yinuesa, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de la misma, en autos eje
cutivos que siguen la Urna. Sra. Doña Ramona Fernández 
Reyes, viuda de Díaz Arguelles, y sus hijos D. Luis, D. Rafae 
y D. Joaquín Díaz Arguelles y Fernández, contra la sucesión 
hereditaria del Exorno. Sr. Duque de Osuna sobre pago de 
140.000 pesetas, intereses y costas, se sacan á pública subasta 
las siguientes fincas:

Término de Osuna.

1.a Un cortijo llamado del Granadillo, conocido también 
por La Perlita; tiene 24 fanegas de labor: linda por Levante 
con cortijo y Haza del Granadillo ó la Perlita Grande; Medio
día los cortijos de los Cahíces de la Herrería; Poniente con 
el cortijo del Pozo de la JaretilJa, y Norte vereda de Fuentes. 
Ha sido tasado en 17.400 pesetas.

2.a El cortijo de Pajares, conocido por la Haza de los Ca
ños, partido del mismo nombre, de 28 fanegas y 6 celemines 
de tierra de labor: linda por Levante y Norte el cerro de Paja
res; por Mediodía con el camino del Alamillo, y Poniente el 
tfortijo que aró Alonso García Enríquez. Ha sido tasado en 
6.056 pesetas 50 céntimos.

3.* El cortijo del Yillar de las Culebras, partido de Canta- 
lejós, de 140 fanegas de tierra de labor: linda por Levante con 
el cortijo de Yillar de Gallegos; Mediodía el que aró Bartolomé 
Rodríguez y hoy se conoce por La Pedrica; Poniente tierra de 
Doña Dolores Caballero, y Norte vereda de Palma y senda del 
Yillar. Ha sido tasado en 24.500 pesetas.

4.a El cortijo del Juncal, partido de Zopete Cano, de 136 
fanegas de labor: linda, por Levante con la vereda de Diana; 
Mediodía vereda de Lucena; Poniente con el cortijo del Cha
parral, conocido por las Albinas, y Norte con tierras de Don 
Francisco Caballero y D. José Castro. Ha sido tasado en 
22.100 pesetas.

Término común de la villa de Zahara y de las cuatro hermanas 
TJbrique, Yillahenga, Grazalema y Benaocaz.

5.a Una dehesa ó monte titulado Breña del Agua, de cabi
da unas 1.800 fanegas: es uno de los cuatro montes de la Re
yerta, de terreno inculto y quebrado, poblado de monte alto y 
bajo: linda por Norte con el monto Navazo del Buitre; por 
Oeste con la dehesa del Beguino, propia del Sr. Duque de 
Osuna, y con la sierra del Labradillo, término de Grazalema, 
propiedad de D, Sebastián Carrasco; por Sur con la misma 
sierra del Labradillo y con el monte Puerto del Pinar, y por 
el Este con el mismo monte Puerto del Pinar y baldío de la 
sierra de Trafalgar, de aprovechamiento común de las cinco 
villas. Ha sido tasada en 225.000 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 31 de Enero de 1887, á las dos 
de la tarde; será simultaneo en este Juzgado y en el de Osuna 
por lo que respecta á los cuatro indicados cortijos; y respecto 
de la dehesa Breña del Agua, en este mismo Juzgado y en los 
de Grazalema y Qívera: se advierte que las proposiciones se 
harán á cada una de las fincas separadamente; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que los licitadores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to el 19 por 100 efectivo del valor de cada finca, cuyas consig
naciones se devolverán terminado el remate á los que no re

sulten rematantes, y que los títulos de propiedad serán exhi
bidos para los efectos de la subasta en las oficinas de la casa 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, en esta capital, tanto para 
que los examinen los que deseen interesarse en la licitación, 
como para sacar los testimonios que deseen los rematantes, á 
costa de la parte ejecutada, coa cuyos títulos y con los datos 
que obran en la correspondiente pieza de autos tendrán que 
conformarse sin poder exigir otros.

Madrid 16 de Diciembre de 1883.=: Y.® B.® =Mariano Fon- 
seca.=E l Escribano, Felipe González Bernabé. X —1182

PAMPLONA
D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Hace saber que por el Procurador D. Prudencio Yalencia, 

en nombre de Magdalena Induraín y Redín, viuda de Matías 
Sánchez, vecina de Sangüesa, presentó en este Juzgado la co
rrespondiente demanda para que se le declare patrona de tres 
Capellanías laicales que fundó D. Pedro Uscárrez, Presbí
tero, Beneficiado que fué de la parroquia de Aibar, en la mis
ma, por su testamento otorgado en la propia villa en 25 de 
Abril de 1680 ante el Escribano D. Mateo Artuas y Colmena
res, designando bienes y nombrando los individuos de'la fa
milia que habían de ejercer el patrón oto activo y pasivo, apo
yando su derecho la demandante en que es la pariente más 
cercana del fundador, y además sobrina del último patrono.

Y mediante lo acordado en providencia fecha de hoy, so ci
ta y llama por este tercero y último edicto á las personas que 
se crean con derecho al patronoto activo de dichas Capella
nías, para que comparezcan á deducirlo arite este Juzgado, 
en término de dos meses, contados desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndoles 
que deberán acompañar los documentos en que funden su de
recho, y el correspondiente árbol genealógico; y en caso de 
que no tengan á su disposición alguno de los documentos, ex
presarán el archivo en que deba hallarse, ofreciendo presen
tarlos oportunamente; con apercibimiento de que no será oído 
en el juicio mencionado el que no comparezca dentro delfplazo 
ahora prefijado.

Dado "en Pamplona á 6 de Diciembre de 1886— Joaquín 
Sanz.=De su orden, Primitivo Ezcurra. 194—P

PONFERRADA
D. Marcelúmo Gil de Castro, Juez de instrucción del par

tido de Ponferrada.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Felipe Sánchez Quintana, mozo soltero, y domiciliodaen Al
vares, á fin de que en el preciso término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción y publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado con objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por robo, lesiones y amenazas; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios consiguientes.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la captura y  con
ducción del indicado sujeto á disposición de este referido Juz
gado, toda vez que está decretada su detención.

Dado en Ponferrada á 9 de Diciembre de !886.=Marcelino 
Gil de Castro. =E1 Escribano, Francisco A. Ruano.

J—3576
REDONDELA

D. Manuel Evaristo Rivas y Estévez, actuario del Juzgado 
de instrucción de Redondela.

Por la presente, y de orden de S. S., en virtud de provi
dencia fecha de ayer dictada en sumario sobre defraudación á 
la Hacienda pública, cito á Yicente Lorenzo y José Antonio 
Piñón Iglesias, casados, labradores, mayores de cuarenta años, 
vecinos de Sotomayor, barrio de Pedreira, los cuales se hallan 
en ignorado paradero, con objeto de que el día 10 de Diciem
bre, y hora diez de su mañana, comparezcan en dicho Juzga
do. para reconocer las cédulas declaratorias de los mismos y  
sus familias que prestaron en la alcaldía de Sotomayor para 
la formación del padrón de cédulas personales.

Redondela 25 de Noviembre de 1886.=Manuel Rivas.
J—3410

SALDANA
En el sumario que se instruye en este Juzgado de primera 

instancia en averiguación de las causas que produjeron el in
cendio de un corral de ganado de la pertenencia de Hilario 
Martín Andrés, vecino de Pino del Río, ocurrido en la noche 
del 21 de Agosto último, se halla acordado que Eusebio Yilla- 
sur Montero, de cuarenta y ocho años de edad, natural y ve
cino de Fresno del Río, del que desapareció hace año y medio, 
y cuyo paradero se ignora, comparezca en este Juzgado en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á fin de prestar declaración en dicho sumario.

Y á efecto de hacerle la citación en la forma que determi
na el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, de orden de S. S. expido la presente, que firmo 
en Saldaña á 20 de Octubre de 1886.=E1 actuario, Roque 
Bregón. 1 J—3619

SANLÚOAR DE BARRAMEDA

D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, y Juez de instrucción de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio del Río 
Benítez, natural de Grazalema y vecino dé Yillaluenga, del 
campo, casado, de cuarenta y cuatro años, para que tm el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación de la pre-
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sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Juzgado, 
calle Santo Domingo, núm. 66, á oir cierta notificación en la 
causa que se le sigue en unión de otro por hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y á la vez, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á todas las Auto
ridades que tengan conocimiento del paradero del Río Benítez 
le hagan comparecer al fin que se manda.

Sanliícar de Barrameda 30 de Noviembre de 1886.=José 
García Romero.^Rafael Casanova. J —3451

D. José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho civil 
y canónico, y Juez de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inser
ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Dolores Marín, vecina de Este
pa, y últimamente residió en esta ciudad, de quien no constan 
más datos ni antecedentes, con el fin de que dentro del expre
sado término se presente en este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en causa que contra el mismo instruyo por 
hurto de dinero y prendas á Rosario Pinedo Coronel.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), para que procedan á la busca, captura y 
conducción, por tránsitos, á la cárcel de esta ciudad.

Sanlúear de Barrameda 7 de Diciembre de 1886.=José 
García Romero.==Eugenio González. J —3578

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles andaluces.

RECTIFICACIÓN

En la lista numérica de las 383 obligaciones de esta Com
pañía, amortizadas en el sorteo del 10 del presente mes, pu
blicada en la G a c e t a  del día 15, pág. 823, se ha cometido la 
errata siguiente:

Se ponen los números  49.056 á 49.060
Y deben ser núm eros  49.956 á 49.960

Lo que se avisa al público para su debido conocimiento.
Madrid 18 de Diciembre de 1886.=E1 Secretario del Con

sejo de la Compañía de los Ferrocarriles andaluces, Carlos 
Segovia.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 20 de Diciembre de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =■=■- •■■■■ — -

Día 18. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.... 67 OjO Gfi^OS-GS^O-ee^O
66^5-66 ojo-66‘io

66*15
á plazo. 69*25 66^05-10-15-20

fin cor. vol., 
cambio m. 67*425; 
66*30-25-20-45-40 

finpróx. vol., 
cambio m. 66*725; 

•pequeños. 67*05 66*30-15 66 0j0
65*95-90-66*10-25

Idem id. al 4 por 100 exterior....................  67 0[0 66*10-15
pequeños. » 66*05

Idem amortizable al 4 por 100  80*25 SO OjO-79‘95
•pequeños. 80*30 79*90-80-30-80 0t0

80*05-10
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 97*30 97 0f 0-97 *10-20-25

97-30
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización... 35*25 35*20-35 0i0
pequeños. » 35 OtO

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de C u b a ...; ............ 94*10 93*75-80-65-70

á plazo.. » 94 Qj0 fin próx. vol.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual........................................................  104*25 »
Idem id.—Idem al 5 por 100 id.................  100*70 100*60-75
Acciones del Banco de España..................  390 0¡0 390 0x0-389-388-387

386 0{0

C am b io s o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO  DAÑO BENEFÍCIO

Albacete  C*50 * Logroño  0*40 *
Alcoy  0*15 s Lorca...............  0*65 »
Alicante  0*25 » Lugo...............  0*25 *
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A vila  0*50 » M urcia  0*25 »
Badajoz  0*40 » Orense  0*35 •
B arcelona... 0*15 * Oviedo  0*25 »
Béiar. . . . . . . .  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma M alí/. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pam plona.... 0*40 »
Cáceres... . . .  0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz............  0*15 » R éus...............  0*15 »
Cartagena. . .  0*30 > Salamanca... 0*25
C astellón .... 0*50 » San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real.. 0*50 » S an tander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 1
Coruña  0*25 * Santiago  0*15 »
C u e n c a ...... 1*25 # S e g o v ia ..... 0*25 a
Ferrol  0*25 * Sevilla  0*20 *
Gerona  0*25 » Soria............... 0*75
Giión. . . . . . . .  0*25 » T arragona... 0 25 »
Granada  0*25 » Teruel  0*25 »
Guadalajara.. 0*50 » T a l/d e  la R /  0*65 ,
Har©  0*25 * Toledo  0*50
Suelva  0*25 » T udela  0*50 *
H u e sc a ...... 0 *25 * Valencia  0*15 t

  0*25 • V&lladolid... 0*25
Jerez F ront/. 0*15 j * Y igo   0*15
b®6?.   0*40 j t V ito r ia ..  0*25
Lérida  o* 15 a Z am o ra ...... 0*40 a
L in a re s ...... 0íf¿0 { e Z aragoza .... 0*15 *

B olsas extranjeras.

PARÍS 18 DE DICIEMBRE DE 1886
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 66*40.

¡
Idem id. id. interior.................. á »
Idem amort. al 4 por 100...........á »

3 por 100 exterior....................... 4  »
Deuda amort. ai 2 por 100.........á *
Obligaciones de Cuba   á 498*75.

ftndot francetei... } J j¿¿] “  11 j * 109*85 '

Consolidados ing leses    á 100 7jl6.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*65 p.
Idem, á ocho días vista, dins., 47*25.
París, á ocho días vista, frs., 4*885.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 20 de Diciembre de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aíre.
hardmfttrn '=7rT̂ = :==  DIRECCION ESTADO

HORAS TERMÓMETRO
¿ flo _ ' y clase del viento da cielo.

Hnmede- milúnetros ^  cido.

8 d e la m .. .  695'98 8 2 7*6 SO .... Brisa.. Cubierto.
S d e la m . . .  696‘63 9;2 8‘6 S O ...  Viento Idem.

12 del d ía . . .  696*11 9*4 9*2 | SO .. . .  Id. fte. Idem,
f l d e l a t . . . .  698*54 4*3 2*8 NNO.. Brisa.. Idem.
6 de la t . . ..  702*27 0*2 0*2 N E.. . .  B.a fte. Idem.
9 de la n . . .  705*46 0*1 —1*4 N E ... .  Brisa.. Nuboso .

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 10*0
Idem mínima..................       0k0

Diferencia...................................................  10*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 10*2
ídem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . .............. !9‘0

Diferencia......................................................... 8‘8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................ . ...........  11*1
ídem mínima, id................................................    —0*6

Diferencia.............................................   11*7
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ........................       536
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  9*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche..................      —1*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..................  13‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madric 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Psnínsulc 
i  las nueve de la mañana, y eñ Francia é Italia á las siete, «< 
día 20 de Diciembre de 1886.

barométrica Ta£ para'  Dirac-  Fuerzaá 0° v tura Estado EstadoLOCALIDADES en grados ci(5n del del
mar en centQ3Í“ del cielo, de la mar

milímetros. males* viento* vienfc0a

S. Sebastián. 759*8 1*9 S E .. .  Calma. Lluvioso.. Tranq.*
B ilb a o ...... 759*0 4*0 N E ... Idem .. Idem  Idem.
O v ie d o ..... 758*7 0‘8 * » N ie v e .. . .  »
Coruña (7 h.) 759*2 4‘5 N E ... V /f te . C asicub /. G.oleaj,
Santiago.... 760*1 2*7 N E ... Calma. Casidesp.0 »
O rense  760*6 5*0 N Viento Despejado. *
Pontevedra,. 759*6 5*6 N Id. fte. Id e m .. . . .  »
V igo  759*5 6*2 N E ... Idem .. Cubierto.. T ran q /

Oporto  756*9 8*2 NNE.. B / fte. Id e m .. . . .  Idem.
Lisboa(8h.). 753*3 13*4 SSO.. Idem .. Id e m .. . . .  Oleaje.
Cáceres  749*3 10*5 S . . . . .  V.°fte. Idem..........
Badajoz  753*8 13*0 SO .... Brisa.. Id em ...... »

S.Fern.(7h.) 758*2 14*0 SSO... Id. lig. Casi cub.°. Oleaje.
Sevilla  757*1 15*4 S O ... Caima. Cubierto.. »
M álaga  759*9 16*9 SO. . .  Viento Nuboso. . .  Rizada.
G ranada ....

A lican te .... 757*8 14*0 SO ... Brisa.. Despejado. Idem.
M urcia  755*5 10*0 S O ... » C asidesp/ »
V alencia.... 754*5 16*8 O  Brisa.. Nuboso... »
Palm a  756*2 15*5 SO ... » Idem  Rizada.
Barcelona... 753*9 13*2 S O ... B.a lig. L lu v ia .... Oleaje.

T eruel  752*2 2*9 SO ... Viento Cubierto.. *
Z aragoza... » 3k6 N O ...  B / fte. Idem   *
Soria  752*9 4*0 SO.... Brisa.. L lu v ia .... *
Burgos  758*7 —1*1 N E ... Viento Nieve  »
León  753*0 —2*0 N E ... B / lig. Idem.........
Valladoiid.. 758*8 0*0 N E ... Viento Cubierto.. »
Salamanca.. • 754*2 1*0 E B / fte. N uboso... *
Segovia..... 753*0 5*5 N O ... Viento Cubierto.. *

Madrid  753*4 9*2 N O... Idem .. Idem ........
E sco ria l.... 756*0 7*4 S O ... Idem.. Idem   *
Ciudad Real. 757*3 10*0 S O ... Calma. Idem  »
A lbacete.... 758*4 11*0 O . . . . . B /f te . Nuboso...

P a r í s . . . . . . .
Gris-Nez.. . .
St. Mathieu..
Is lad 'A ix ...
Biarritz.......
Clermont. . .
Perpiñán . . .
Sicie ............
N iza .

Roma...........
Nápoles.......
Pafermo. . . .  í
Malta  i J

D irecc ió n  g e n e r a l  de  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
Según  datos recibidos de las capitales h a s ta  las once de la  

noche de ayer, h a  llovido en A lbacete, Badajoz, B arcelona, B il
bao, Cáceres, Cádiz, C iudad B eal, C órdoba, C oruña, Cuenca, 
G ranada, H uesca, L érida, Lugo, Málaga, Pam plona, S alam an
ca, San S ebastián , S an tander, Soria, T arragona, V alencia y  
Zaragoza; y  nevado en  A vila, B urgos, C uenca, G uadalajara, 
León, Logroño, Palencia, S alam anca, San Sebastián , S an tan 
der, Segovia, Soria, T arragona, T eruel, Toledo, V alladoiid, 
V itoria  y  Zamora.

F a ltan  datos de Oviedo y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loa partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramt.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á l ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas ei 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ’ei 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 230.—Carneros, 302.—Terneras, 91.—Cerdos, 258.— 
Total, 881.

Su peso en kilogramos ...........  73.682.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*07 á 1*17 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*49 á 1*52 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptaa. Cénts,

Toledo......................................  1.720*89
Segovia.....  ................... .. 1.387*86
Norte..............................................  8.079*88
B ilbao .,......................................   1.423*87
A ragón.......................................... 1.651
Valencia......  ........................  2.775*50
M ediodía....................................... 16.584*17
Ciudad R ea l.................................  4.635*24
Correos.......................................  11*23
Mataderos.....................................  13.224*16
Imperial.................  8.420*60
Fábrica del gas.............................. 420*04
A rganda..................   424*80

T o t a l .................. 60.759*24

Madrid 20 de Diciembre de 1886. = F J Alcalde.

ANUNCIO

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la  Administración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  

(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA
S a n to  Tomás, A pósto l.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL, — A las ocho y media. — Función 51 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 66 
de abono. —Turno 3.° par.—Serie 3J — El zapatero y el Rey.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.— La gran vía.— 
Los valientes.— Gddiz.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 79 de abono.—Turno 3.° impar.—El estudiantillo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Peláez.—Los vidrios rotos.—Ultramarinos.—Los de
monios en el cuerpo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media»— 
Función 17 de abono.—Turno 2.° par.— Segunda serie.—La 
fiebre del día.— El Marqués del Pimentón.—Intermedios por ei 
sexteto.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y m edia. — Turno 3.° 
impar.—La vida madrileña.—Jugar al moscardón.—Juegos ica
rios.—Niña Pancha.


